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Nuestros proyectos 
Publicadas en el número anterior correspondiente al mes de abril las cuentas de 

Tesorería, se aprecia que tenemos uun cantidAd de pesetas 15.229'&Q como fondos del 
Colegio, y estudiando el presupuesto, en relación con la cantidad existente y los in
gresos! se impone In. rebaja de cuota, Esta. por Jo tanto, es un hecho. pues con ello 
cumplimos un deseo- de la clase médica de esta provincia, Desde luego se pudo rea
lizar sin más que comenzar' la cobranza desde el se~undo semestre del corriente afio 
cun la cuota de seis pesetas semestrales; pero como es también deseo general <-Iue se:uni· 
Hquen las cuotas, pues hoy se pagan vados recibos, lu cual origina confusiones y mo
lestias, hemos creído más conveniente sostener la cuota antcl;or, pero abonando el 
Colegjo todos los gastos de las J nntas de Distrito, con lo cual se suprime la cuota dis
tdtal en los sitio.. ... donde existiera o el reparto a prorrateo de los gastos en otros dis
tl"itos. Hemos creído con este procedimiento unir las d.os aspiraciones: rebaja y fusión 
de estas cuotas. 

Siendo sielDpt"(,~ critt~riú de esta Directiva lllanHcstal'sC (:omo rdlcju tiel de la opi
nión general de los ..:olcg;iados, y h:,hicndo sido acogido con carii'w el proyecto del 
señor Patiño Arroyo par·a que la clase ml~díca kng':\ en (~~la capital un sitio de refugio 
digno de eUn. no cn~e toda\'Í:l conUu- t.'un el número SuJiclcnk di: optniones, que, d:lda 
la importancia del proyecto. se prl~cü',a, ya l:!.-ite objeto estudia la manera de que, biell 
distribuyendu un cuestionario impreso o ~n forma p~lre(ida, pueda tenerse la opinión 
concreta de todos o la inmensa mayoría de c()leg-iados, rC(,luisito preciso para comenzar 
esta obra, ~', por tanto, retrasamos la resolución de este problema hasta 4ue obren en 
nuestro poder las c.(Juh:~staci()nt::.'s n que se hac(.~ l·cft~rencia, que, por la premura de tiem~ 
po, no es posible tenerlas antes ue la Junta general del dia ü de junio, en la que. POI" 

tanto, no trataremos este asunto, al que hay que conceder lodu L'.} tiempu y estudio llUl:' 

su importancia requiere. 
La proposición sexta referente a la cesión al CoJeg'io del importe íntegro del ingreso 

de certilicado único, requiere una aclaración, Bien se cumprende que siendo nucslI-u 
plan económico de prt~t1pucstu reducido y i.lue para cubrir t:ste tenemus sulicientc con 
los ingresos actuales, no nos pl-ccisa más cantidad llue la expresada, y únic.:lmcntc la 
proposición enunciada se :la.ría por ticmpü limitado el día que tuviéramo:-¡ casa propin, 
hasta la amortizal..~¡ún Jd Jéll..:il qu~ en este caso pudiera pt"oJucirse. 

Estudiad bien estos proy(~chJS, y el1\-¡aJnus \'twstms opini()n(.~s. para, sobre ellas, 
fundar nuestra actuación. 

~-_ ... ~""-_ ... - - ._-~--- ---,.-_. __ .. _ ....... - -- . __ ... ~~- - - ~_.-

EMILIO G. GONZALEZ 
ODONTÓLOGO 
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loIormación del Colegio 
Sección de Secretaría 

CONVOCATORIA 

En ¡lOmbre del señor Presidente, se invita a Junta general ordinaria, 
en segunda convocatoria J que tendrá lugar el día 5 de junio} a las once de 
la mañana. 

Toledo 15 de mayo de 1928. 
El Secretario# 

FÉLIX SÁNCHEZ LAULHÉ 

ASUNTOS 
Presupuestos para 1928. 
Proposiciones de la Junta de Gobierno. 
Proposiciones d" los- señores colegiados (r). 

(1) Para que se dé cuenta de estas proposiciones. que han de ser de interés general para la clase 
nu;dicu o para el ColeJ..'io. deben reunir los siguientes requisitos: 

al Formularse pOI" escrito)' estar rmlOnadas. 
b) Sus(:ribir'las dn('o ~'olel{iad()s}' presentarlas con c:i1H:O f(!(:has d~ anterioridad a la de la Junte en 

la Secretaría del Colegio (art. 35 del Reglamento). 

ADVERTENCIA DE INTERÉS 

Con objeto de filcllitar el funciona· 

miento del Colegio. rogamos a nues~ 

trus compai'icros que la c()rresponden. 
cía destinada a los cargos de la Junta 
Permanente, la dirijan .a la residencia 
de las personas que los ejercen, según 

se expresa a continuación: 

PaES""''',.", Don llaudilío DlIrán.
Villasffjllilla < 

SECR"TARIO: Don Félix Sánchez Lau
lht~. -Sol/si'ca. 

TESÜItEIW. Don Jul it) Patiño y Arro· 

yo.-Sailta (JI"l/a. 
CnxT.\I)OIC non Nivardo :l\,-fnntalvo. 

El ROIllt'ral. 

AVISO IMPORTANTE 

Sí' ru~ga encarecidamente H los S(:~ .. 

¡jun's pn'sid('ntC's dp distrito) que den 

cuenta sin pc:r<jid¡¡ de tiempo, a esta 

Secretaría, de las vacantes de titulares 
que ocurran en su demarcaci6n. por 
se"r esta información muy conveniente 
para la actuación de la Junta. 

LA SECCiÓN DE TESORERIA 

No figura en este número la Sección 
de Tesorería, porque las cuentas corres~ 

pondientes a ella son las del mes d" 
ahril, que ya se han dado con todo 
detalle en el número pasado. 

En lo sucesivo, pues, en cada BOLE

TÍX se publicarán las cuentas del mes 

anterior. 

CARTERAS MÉDICAS DE IDENTIDAD 

Recordanl0S a nuestros compañeros 
que esLín confeccionadas las carteras 

médicas de identidad de (lue han de 
proveerse todos los colegiados, por 
disposiciún de los Estatutos de Cole
gios J\l(~dic()s. 
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OFERTAS Y DEMANDAS Como son muchos los compaileros 
que no lo han hecho todavía, rogamos 
una vez más que, a la mayor brevedad, 
nos envíen dos fotografías, tamaño 6 
por 4, propio de camet, de las cuales 
una se ha de, colocar en la cartera y la 
otra quedará unida a la ficha corres· 
pondiente que se ha de formar para 
cada colegiado. 

(SECCJÚN GRATUITA PAkA LOS S-EÑURES 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

COJ.SGIADOS) 

VENDO o cambiaría aparato de ra· 

yos X y accesorios Sánchez. 

Razón: José F. Pacheco.- Ventas 

con Pel,a AguiJera. 

Altas.-Don Antonio ¡\-laraMn, de 
Alameda de la Sagra; don Adrián No
dal Navarro, de Bargas; don Alf"nso 
l\lenéndez GonL~ílez, de Ugena; don 
Alfonso González Cogolludo, de Ro
bledo de! i\Iazo, y don :Manuel (;nn

záJez Cogolludo l de Nava de Ricoma# 
Iillo. 

Todos los colegiados tienen de

recho a escribir en este Boletín. 

Los Presidentes de Distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

il ,1 

. =::",===_._-'."---'" ~::,::::,::;::::-;::==::::: . "_o ___ ,_."". 

E8ta~leeimiento8 Balneario de Arnedillo 
(LOGROI\IO) I1 ;j 

, 
Aguas termales (52"5 c.) clorurado-s(,dicas í5 gramos en litro) sulfa- i 

tado-bromuradas, con litio y ruhidio, notahlcll1e·nle radiactivas (1.142 vol

tos hora litro). 

ESPECI!'\LiSIMAS para la curaci(,n del reumatismo, gola, ci"lica, 

artritis; escrorulismo, luxaciones, fracturas. contracturas, heridas, úlc(,J'as, 

gripe mal curada, etc.} etc. 

Lodo vegeto minerales naturales, únicos en el mundo. 

I 
i 
il 
" 
.1 , 
, 

JI 

il 
'. 

Hotel del BaIneario.-Precins módicos; excelente trato, todo confort. !! 
1.·1' Automóviles estación de CALAHORRA una hora de viaie; comhina- l' 
,1 
'1 ') dos con Jos trenes correos. Altura sohre el nivel dd mar, 651 metros. 

l' .1 
11 
11 
p 
II 

t .... 

Dos servicios diarios df$(le I.ogroño. lJn servid() diaric) <I('s(l(' Soda. 

Concurrencia en la temporada (le- 192;. -", ,:,"-1-/1 b,liiisla.1". 

Tempora(hl oficial: 15 de junio a 30 <1(, sf'ptif-mbre. 

."' ',::-, .,7:,:'::-:::-,,:'::::':;....-:;:;~· ... ;::'· 

11 

i; 
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Los conllresistas del hispano-portullués de 
Urolollia 

En el tren de las once de la mañana 
llegaron ayer a Toledo unos ciento diez 
congresistas del hispano-portugués de 

Urología y en considerable número de 
distinguidas y bel1ísimas señoras y se· 

ñoritas. 

Un ,lunch. en el Ayuntamiento 

Recihidos por el inspector provin. 
cial de Sanidad y médicos sei'iores 
rJelgado, Relanzón, Durán y Vegut'\ se 
traslada roa al Ayuntamiento en auto

m(,vilcs, significándoles especial manl
f{'stacit'ín ele saludo el sC'Ilor Aguirre, 

quien, con sus compañeros sei'iores 

Echcvarría (D. S.) Y Dial-CITarla (D. J.) 
Y el se flor secretario) hizo despu(~s los 
hÜI10res en esph-;:ndido «lunch», servido 
{~stupendam(~nte por la acreditada con
lilería de .Ellfueso Dulce •. 

El presidente de los congresistas 

doctor Peii.'l agrarle-cj(¡ el agasajo, te

niendo frases di' especial encomio a la 

~ignificación de los visitantes y al efu· 

Bívo y nohk acto de recepciún que se 
les disf)('nsaha. 

El doctor li'onsecil, presidente de la 
secciún pnrtuguesó1 t ponder6 el valor 
nrtíslico de TulNlo y seilal(¡ por sus 
compatriotas el afecto que les obligaba 

para con el municipio y pucblo de '1'0-
¡"do. 

:\gradeciú unas y otras manifesta

ciones (>1 sellor .\guirre, d;lndosc vivas 

" Espatia, Portllgal y rOINlo. 

Visita a los monumentos 

L!pg"dos al Taller del \Ioro, se divi· 
dieron los ('xcursionistas (~n dos grupos 
para la visita a los monumentos, yendo 

al frente de cada uno de ellos los seño
res don (~regorio I edesma, don José 
L. Morales y don Eladio Molina, del 
Centro del Turismo. 

FUf'ron acompañados además de los 
señOf{'"5 médicos mencionados y de 

nuestro compañero de redacción señor 

Martin"," Vega, en nombre de la Aso
ciaci(m de la Prensa. 

Visitaron la Casa y l\"luseo del Greco. 
Sinagoga del Tránsito, Santa Maria la 
Blanca, Claustro e Iglesia de San Juan 
de Ins Reyes t cuadro del Entierro del 
Conde de Orgaz y otros, que merecie· 
ron seNIos elogios. 

La comida 

Fu<' a las dos de la tarde en el acre
,litado Hotel Imperial la comida, ocu
pando la presidencia el concejal señor 
:\lorales. 

A los brindis, lo hicieron en tono 
efusivo los señores Durán) como pre

sidente del Colegio ~[{>dico, Peña~ Fon

seca y por Toledo, el señor Morales, 
cambhindose cordiales frases de since
ro afecto entre españoles, portugueses 
y toledanos. 

Se propuso un homenaje de los mé
dicos madrilctlos a los toledanos. 

Continúa la visIta 

A las cuatro. Jos congresistas estu

vieron (~n la Catedral, que visitaron ca n 

el 'posible detenimiento, redoblando 
los elogios que en la mañana hicieran, 

ante la contemplación de las joyas de 
uno y otro conceptu que se les exhi .. 

biera en el T<,mplo Primado. 
Fueron cumplimentados en este lu-
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gar por el señor Gobernador, que antes 
no pudo hacerlo por ineludibles ocu
paciones de su cargo. 

El regreso 

En el tren primero de la tarde regre
saron los exc~rsionistas a ~Iaclrid, no 

sin reiterar a sus compañeros de Tole· 
do la complacencia gratísima que les 
'produjera la visita a nuestra ciudad. 

Fueron los excursionistas de ayer, 

entre otros, los doctores Peña Icatcdr5-
tico de la Facultad), Covisa, ~[jrabel, 

Cífuentes, González Bravo: Pcrearn<í.n, 
!Vfestre) Barragán, Ponee de León, Juz
gado, San ~\ntonio, Fcrnán-Pérez, Bell· 
vert, Luque, Pascual, Serrallachs, P6rez 
Andrés, Romero, Fonsec<l, GomesJ Sil~ 

va, Dos Santos, Pastos Lopes~ Nalal 

García, H:ibeiro, C-odinho, Pereira, To
rres Pereira , Nc)vaes Castello nronco 

y otros. 
(I)e El CII::i/clltlJlo, Tulcd(),j 

Pro iguala 
Hemos recibido diversas <':élrta~ de 

adhesi()fl a la _'\samh!ea de lns!H'clu

res municipales de Sanid;lcl que se ha 

celebrado durante los días 21 1 22 Y 23 

del corriente mes. 
Entre PllaR, tlgura lIna de los COo1-

pailer-:Js oc Vuintanar de la Or(\(.n, 

don Francisco ~úñel Ppclrera y (lon 

Cándido Cartas) de la que entresacamos 
los siguientes péírrafos: 

"Deseamos vivamente una ('~tos VO~ 

tos en pro de que se adopt(· oficial· 

mente, como nacional, (,J contrato de 

iguala aprohado pOI" el Cole'gio oficial 
de ~Iédic()s de L'rida, en la junta ex
traordinaria celehrada por el mismo 

el día 24 de enero del año actual, 
y además eremos será conveniente 
que a la cabeza de las bases adicio· 
nales figurara la siguiente proposición: 
La morosidad en el pago de los reci
bos de cohranza médica será motivo 

de exclusión e imposihilidad {le admi· 

sit)n del cliente moroso por los demás 
compaiicros con ejercicio en la loca .. 
Iidad,_ 

Nos congratulamos <le ver el entu
siasmo con que e:-; secundada por to-t.!ns 

los comp~lj"íer()s las campafias de rei
vindicación moral de la clase. 

Se recuerda a todos los señores co
legiados que no pueden ni deben 
expedir certificaciones sin e! sello 
de DOS pesetas del Colegio de 

Huérfanos. 

JUJIG_ 
EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MIU>fCACtO", YOOAOA POR ~XCEL.ENC'A 

SE USA TODO EL AÑO 

1118!TIlUYf Al A<!lT! H!GlIICA!AO' lIIl flltAUO! Y!JIIIIlKl!lfl 
SABOR 6RATiSJllt10. TOLERANCIA PERFECT A_ 

f'ORJIIULA''IOOO "!PO~01F~O"P 
fOSI"ATO SÓDICO.C,ltCEAJNA 

tflCAl EN ADfNOPAnA1. UHfATJSMO 
ES-ClIOfUUSftO. RAQUITIlItO. DIABETES 
IIEAEDOSlflUl. (ONVAlf{INOAU,UO 
y DUMEHORAfA. DEBILIDAD GINERAl 

DEPURATIVO y RECONSTITUYENTE 
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Cómo deben actuar los 
peri tos médicos ante 
los Tribunales indus-

triales 
Considero de gran inten':s esta ClH~S

lión, por cuánto los nl(Sdicos de la B('~ 
ncficenda municipal están llamados a 

intervenir por deberes de su cargo en 

gran número de incidencias relaciona

das con los accidentes de] trahajo. l.a 
le·y reformada de accidentes del traha

Jn y su r(~glanlcnto dí' aplicacitlil pre 

con todo su complicado engranaje, son 
materías en la actualidad desconocidas 

en las disciplinas académicas. La hi
giC"ne social, rama de la higiene públi

ca, no figura en ninguno de los pro
gramas ni ¡as materias que Se cursa n 

en nllf'stras Universidades de esta dis .. 
ciplin., y Uigicamcnte tiene que ocurrir 

que los médicos las desconozcan y 
solamente aquellos que en el ejercicio 

de la profesión precisan intervenir di .. 
rc<:lampnte en estas cuestiones sean 

los únicos que por obligación estudien, 
ccplúan quC' los ohreros lpsionados interpreten y apliquen los conocimicn. 

podr,ín reclamar la asistencia de' los 
nH~dicos de la Beneficencia municipal, 

en cuantos casos esta ohligací!ín que 
cornpete a los palronos~ no sea por 

!·lIm¡ cUl'nplida~ y dejar<"~n al ohrt~ro sin 
tlsisknt.:!a n1(~dica. Tamb¡(n podrán ¡n

terV<.'nir en Ins Trihunales Indllstriak~~ 

como perito tercero en discordia, 

cuando los nH:dicos respectivos de las 
p:lrles pattonal )' obrera no estu\"if'ren 

de acuerdo en SUs informes. 

El Real Consejo de Sanidad, prt"\"io 

informe dc la :\cadC"l1\ia dc' :\h:'dicina, 
dc]¡er.;í I"('tlaclar unas tarif~ls de" hono

r<ll·ins (,k\"t'ngados por los mt~dicus (!C> 

la B('!leljcf'ncia~ así como tamhl\~n una 

rvglanH'ntacitln de sus d('hcres y at.ri
huciones, disposicii")n hasla ];¡ ('cha 

incllmplid.l~ pero (llle en recha 1l1ÚS n 
menos r('m,ola spr;í una realidad, ya 
que' viell!.' ('manada de una ley lhlesla 

('11 \"igt"JL :\sí, pues. Ins m(~d¡i.."{)s d(' la 

Ikndicencia municipal (h'~el'1lpel1ar;ín 

una importantísima funciún c'n los plei~ 

tos d(~ carácter I1lt:dico d(~rivados de 

los accil..lentes <Id trahajn y lendr;in 

(Iue infónl1ar frN:U(·!lt(·nwnt('· ante los 

Trihunales Induslriales. 

Pero la moderna !egisJacíún social 

tos de higiene social que por su cuen· 

la han logrado adquirir. 

y esto no de~)e ser así. La moderna 

organí¡ación de la sociedad ha impues

to nuevas normas a casi todos los as
l)('ctos de la vida de relacitm de los 

homhres, y nuevas concepciones de 

los valores nacionales; en cuanto se 

rdiere' .1 la organizacit1n científica del 

trahajo especialmente. h;::m modificado 

su antigua estructura dt.~terminando 

con ello modali(lades en la aplicaci6n 

de lns conocimientos (:i~ntífic()R en <:1 

orden de la producciún de la riqueza 

pública que exigen tambi~n especiali

l.acj¡"\11 en la aplicad')11 de estos cono· 

dmient.ns. Por tanto~ ya es de ral.Ón y 
de lÍc'mpo demandar cn la enseñanza 

dc' la higiene púhlica la introducciún 

del ('studio de las materias que com~ 

pn'IHle la higi('nc- socíal, por cuanto el 
m(~dicn. actualmente ha dC' sentir con 

fn,'cuencia la necesidad de conocerlas 

pllr serie ohligado durante el ejercicio 

profesional. 

La ley dp acci;,1enks del trabajo vi· 

gente en Esp.ula, otorga al ohrero que 

trahaJando por cuenta aj(">na, con oca· 

siún o motivo del trabajo sufra una 



CEREALINE 
Alimento concentrado. Verdadero extracto de cerea.les y leguminosas. Sus· 

tituye con ventaja a la leche y caldo, para enfermos ancianos y niños. 

Indicado durante el período ,de Jacta.ncia en los niños, Diu.-rcas verdes, 
Infecciones gastro-intestinales, Enfermos de estómago, l:icbrcs- tifoideas, etc., y. 

muy esped~lmentct para la mujer, durante el pcrío~o de embarazo. 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a baSe de tlocol, gomenot, bcnzoato d(· sosa, lactofosfato d(' cal, 

heroína y jarabe de eucaliptus. 
Insustituible en todas las eIlfenncdadl~s del nparato respiratorio y de efectos 

altamente reconstituyentes . 

.INDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos. bronquitis aj!udas y crú

nicas, a::,mast tos ferina, etc. 

Muestras y literatura. Laboratorio CEREALlNE 

ZARAGOZA RAMÓN y CAJAL, 27 

-
SUEROS Y VACUNAS BERNA 

PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidíft('rico: - Antiestreptoc6cico. - Anlimening"c':'cicn.
Antineumoc6cico. -- ANTIG'\K(;I~ENOSO I'OUV A LENTE. - ¡\nlidis
entérico.-ANTICAI":BUNCOSO. -Antitet;ínico.- N"rmal "'1ui,,,,.--AN
:n~STA~'II,OC~)C::ICO.:-Antigono,c6cico. '- Antinl"litensís. - ¡\nlítíllco . 
. = .. =. .= .. __ .. = .. ---. i-\ntlpestoso. :=: :=: :=_-=: : -,=: ::: C~: :=.: 

VACUNAS: Antigonoc6cica. - Antiestaliloc"eica .. _. AnlicstreptoclÍcica. 
:-: J\.ntineunl0cócica.-.AntimcJitcllSis. -Antiacn(~. --.'\nticnlihacibr. : --

--=====-
Delegación del INSTITUTO BERNA: Apartado -l~~'.,- '\ladrid,_ ,_ =_ .. 1 
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lesión que le ocasione una incapacidad 
total o parcial para el ejercicio de su 
oficio o para todo género de trabajo, 
o bien a sus herederos si a causa del 
accidente falleciera, el derecho a per
cibir una indemnización cuya cuantía 

y forma de otorgarse determina la su
sodicha ley claramente, extremo éste 

que no es de la incumbencia del mé~ 

<líeo. Pero en cambio, la apreciaci6n 
de la lesión, de la incapacidad, su grao 
do y medida, como tambh~n la causa 
de la muerte, etc., son problemas 
puramente médicos y que al mé-dico 
solamente corresponde dctt"rminar y 
definir. 

El Tribunal Industrial no es otra 
cosa que un jurado) constituido por 
dos patronos y dos phrcros presididos 
por IIn magistrado y que tiene la mi-

sión de administrar justicia en cuantas 

reclamaciones plantean los obreros 
contra sus patronos. Estas reclamaci()oo 

nes pueden ser de dos clases: unas, en 
las que se ventilan sus saJarios no sa· 
tisfechos; y otras, por accidentes del 
trabajo; las primeras, son cuestiones 

puramente econ6micas, de derecho, 

cuya intervención compete solamente 
a los abogados; en las segundas, se 
plantean problemas en los que la in. 
tervención del médico es obligada y 
casi siempre decisiva, por cuanto el 
infnrme de los facultativos encargados 
de dictaminar sobre lesiones o incapa .. 

cidades sufridas por los obreros cons
tituyen la clave de la cuestit'ín que se 
ventila. 

Como los elementos de prueba ante 
el Tribunal han de ser aportados di_ 

~--------~------------'-------------I 
PRODUCTOS W ASSERMAN~ I 

LECITINA y COLESTERINA Wasserma1l1l.-Inyectables de 1,2 Y 5cc. 
VALERO f'OSf'ER Wassermann.-Elixir e inyectables de lec. 
YODOS Wasserma1ln.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
OIARSEN· YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo Y Arsénico. 

Gotas e inyectables de lec. 
GAOIL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

{Gadu:il ~Iorrhuae).-Inycctables de 1. :! Y i} cc. 
ATUSSOL Wassermann.·-AFECCIONES DE LA VIA RESPIHATORIA. 

Elíxir. 
LACTO-f'OSPER WASSERMANN.- (Sin e,tricnina). Para niños. Solución 

normal de Laclu·fosfato d(~ cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL W ASSEUMANN.- Analgésico antiespasmódico-gotas. 

A. W ASSERMANN S. A. 

Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :.-.: Teléfono 52.621 

1I 11 

1: . "'''EsTE' P.'K.' 1.\\·"1<n: J. URL\CIII\: c.0 

S . .-'I. BU!"'II, 49, BARCI'I.ONA .. 1 
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rectamente por las partes dirimentes, 
el obrero que reclama tiene derecho a 
nombrar por sí el o los peritos que 
informen a su favor, y Jo propio pue· 
den hacer los patronos demandados. 
Esta forma absurda de nombrar los 

peritos médicos da lugar con mucha 

frecuencia a incidentes enojosos que 

dic:;en muy poco en pro de la ciencia 
luédica J y, lo que es peor aún, d~ los 
profesionales que la ejercen. Fékilmen

te se comprende que amhos peritos 
médicos han de estar forzosamente in

fluenciados por las partes contendien
tes que reclaman su concurso. Por 

ello, 10:-; que actúan son llamados fl'Fi. 

tos de ambas pdrtcs, denominaci()l1 usa· 

da ante el Tribunal, que dennta C()I1W 

son comüderados defensores de crit{'~ 

ríos opuestos y en pugna de intereses, 
pero jamás como peritos técnicos d(~· 

fensores solam~nte de b verdad cien. 

tífica. 
Como obligada consecuencia dI(> lo 

antcriorm("nte expuesto, resulta que la 
aduaciún de Jos m~~rlico;:; ante el Tri~ 

buna) Industrial es motivo frecuente

mente de acres censura!::i y sabrosos 

ii 

ti 
!j 

" 

iI , 
I 
r 
1: 

!i 
'-

comentarios de los que nunca sale 
bien librada la dign idad profesional, y 
esto no debe ser, porque proviniendo 
todo ello de la forma defectuosa con 
que se aplica el procedimiento conten
cioso en los asuntos que provienen de 

la aplicaci6n de la ley de accidentes 
del trahajo, cahe su mnditlcaci(m y 
reforma. 

El C()digo del Trab~ljo redentemen -

te' modificado, no dice en parte dgtlna 
que la prllcb:1 pericial nl(":dica df'ha 

pracliearse como actualrnente se prac~ 

tica f~n muchos Tribunales Industt"ia .. 

les. l.a prueba pericial dehe' practicar. 

se ante dicho Tribunal, como ante 
lucIos los Trihunales. Los peritos íldwn 

ser nomhrados el .. · común :tcucnlo (J 

por el juez. tal como disporwn los ar

tículos 611 Y 6I-l de la Ley de Enjlli
ciaminlln Civil, qur es como se d'ectt'ia 
tamhi(~n f'l1 algunos Trihunales Inclus· 

trialps~ corno los de Logroijo, Alican

te, etc. En los dem¡'is, se tolera la co
rruptela que rnotíva los íncidcnlPs 
m(~nl...:i,mad{)s, porque orden,¡ el Cúdigo 

del Traha.jo que el acto del jllión IlO se 

interrumpa y que las partes acudan a 

Preparado con EXTRACTO DE ACEITE 
DE 1 IÍGADO DE BACALAO. EXTRACTO 

DE MALTA 
HIPOPOSFITOS: -de Mm\ganeso, de Cal
do, de PoüIsio. de Hierro, de Quininu)' de 

Estricnin°,_ 
DOSIS: Nii\()s de:; a 5 ,1110$ de dus aireS 

cucharadas de las de cnfé;¡J dia.-Uc 
5 a 10 anos de dos a <::ualro cucharadas 
de las de postre 81 dilli.-De 10 u 15 
ailos, de dos a tres cu(:haradas #,.'Tanrlcs 
al dia.-"Adultos, de tres 8 cuatro cu
('haradas j.!Tandes al día. ~Sako indit:a
dón facuhntiva.) 

GL.EFINA f,':-¡ el tlnlc.o recur~(} paf"1I for
mular ACEITE DE HiGADO DE BACA

LAO EN VERANO 

Mlllesu·.,,: LABORA1"ORIOS ANDRÓMA" 
CO, S. A. Plaza Cenlral Tlbldado, .úme-

1'05 3~ 5 Y J.-RARCELONA 

1: . 
¡ ~ 

¡i 
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él provistas de lodos los medios de 
pruebas (art. 465 del Código del Tra· 
hajo), se interpreta que siendo ello 
así, no sería posible la prueba pericial) 
en este Tribunal como en los demás, 
tolerándose con ello que ante él com
parezcan pcrítos que} voluntaria o in
voluntariamente, actúen más de abo~ 
gados que de m(~dicos, 

Pero esta interpretación es absolu
tamente gratuita. 1.35 reclamaciones 
obreras comienzan siempre por un 
acto que se llama de conciliación, y 
en este acto se nomhran los jurados 
<luC en (~I tendr:ín inlervenci6n. Nada 
más sencillo que nombrar allí los pe
ritos m(~dicos sortc;'indnlos a petición 

tle una de las dos partes como estri 
previsto en el artículo .l6r del Ctidigo 
del Trabajo, y durante el antejuicio y 
en el propio juicio Jos peritos nom· 
hrados podrían con toda imparcialidad 
r('conocer ~tl lf"sionado e informar por 

escrito, remitiendo copia del mismo al 
Colegio tle :\I¿.dicos para su archivo y 
control en las reclamaciones de índo1e 

pcnfesional () de n'curso que pudieran 
presentarse. 

Nada impediría (lue el nombramien
to de peritos reca)'ese en un médico 
nombrado por el patrono y en otro a 
propuesta del ohrero, mas un tercero) 

en caso de discordia, Iwutral, designa. 
do por el juez a propuesta del Colegio 
de ~1édic()s o por sorteo entre una 

lista de nomhres remitida por el pro
pio Colegio l tribunal nH~djco quc esta
rra encargado de formular por escrito 

un dictamen previo ('1 rcconocimit:'nto 
del lesionado y una ve! practicada5 las 
ínvestigacioftC"s que' considerara n0C(,

sarias. Caso de discrepancia, cahrín 
formularsf> votn partinliar por escrito 

que podría remitirse a la resolución de 
una el~vada autoridad médica: Colegio, 
i{eal Academia, etc.; Una vez formula. 
do el dictamen, el Tribunal Industrial 
cuidaría solamente de aplicar la sen
tencia. 

Para terminar, estímo que el Colegio 
de ~f(~dicos prestaría un gran servicio 

a la justicia y s('bre todo a la dignidad 
profesional de sus miembros, objeto 
principal de su constitución, si ínter· 
viniendo con su autoridad en este plei. 
to lograra su reforma, de suerte que 
terminara de una vez con los abusos y 
corruptelas a que se presta. 

C. ~{".l .. '. 
(.'1",zll'_'- de 1" /leneficencia). 

Disposiciones oficiales 
Las cajas de autopsias 

Por R0al orden publicada en la Ga
cela del 25 de ahril se dispone: 

r ,o <.Jue todos los Ayuntamientos 
caheza de partido judicial, donde ten

gan su residencia oficial los Juzgados 
de instrucción y primera instancia que 
no ('str~n provistos del material comple

to y adecuado para la práctica de los 
servicios m(~dico-Iegales) se provean de 

una caja de autopsias de los modelos 
que construye la Fábrica Nacional d(> 
Armas de Toledo, cargando el impor. 
te de las mismas al presupuesto de la 
Junta Carcelaria del partido. 

2.° (juc- por los Gobernadores civi· 
les d(~ la~ provicias se exija a los alcal· 

des de dichos Ayuntamientos, como 
pn'si(lentps dC' las J untas Carcelarias, 
(,1 cumplimi¡'nto de ('>sta dh:.posid{,n , 
dando cuenta al ~linisterio de mí cargo 
df' la ('jcnll: ¡tHl dc lo qlH' 5{' onl"na. 
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Necesidad de que los Ayuntamientos se provean 
del material necesario para autopsias 

Por l~eal orden de 25 de abril, que en otro lugar de este peri6dico publica
mos, se declara obligatorio par" los Ayuntamientos de las cabezas de partido la 
adquisición de una caja de autopsias con material suficiente para las necesidades 
de las delicadas investigaciones a que son desHnadas. Nosotros hemos visto el 

modelo, que es un alarde de buen gusto por su presentación admirable e indica 
el cuidadoso estudio por persona muy técnica para resolver el problerna de 

reunir en un espacio reducido, la cantidad grande de instrumental; la calidad de 
este material que ya por sr queda acreditado al ser obra de la Fábrica de Armas 
de Toledo y un precio verdaderamente económico. 

Sin embargo, nosotros) opinamos que con la Heal orden mencionada no se 
han llenado todas las necesidades que el servicio de autopsias requiere, pues 
existiendo solo en las cabezas de partido, resulta que cuando en lns clem~í.s 

Ayuntamientos se tenga que practicar ulla ¡mtopsia, hay que seguir dos caminos; 

ir a buscar la caja de autopsias al sitio donde la hubiC'l'c, cosa siempre dificil,'l 
veces imposible y que cuando menos origina molestias, deterioros ('n el mate

rial yenojosns discusiones, o bien con los nH~dios a todas luces insuficientes, 
armados de un serrucho de' carpintero para ahrir el cr;ineo, de- unas tijeras de 

Pt •• "'" .,..100 
LABORATORIOS -

NUJOL 
StoacIud 0iI c-,¡,..., 

(Nn-J_l 
INn-Y_l 

BUSQUETS HERMANOS 
R.nJt, tk Atodla. 23 ~ 

MADRID 

DIFERENCIA 
... dI • ......w que esHte entre el NUJOL y loo 

_ aceites de parafina con.irte. en que d 
NU}OL .. siempre constante. tanto en lo que se 

... • " f nmere a su composlCfon como e !l'm~ e ecto!= 

tO!!'llpiutiCOl' • 
Lo. productO!! ordinario, varían constantemente 

EL NUJOL NO VARIA fAMAS 
Todo médico que prescribe el NUJOl fJued 

tener la seguridad de que sus clientes usan un pro· 
ducto perfecto. preparatlo bajo métodos rigurosa
mente científicO!!. romo lo permiten las experienci ... 
y ensayos más modernos. 

N-ujol --CONTRA EL ESTREJilJMIENTO 
I!I tu.brlfjcaate idql de te. ~. 
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podar como costotomo y de otras varias cosas improvisadas. tratamos de resol .. 
ver prohlemas, sohre- Jos cuales se nos exige después una responsabilidad extre
ma, sin considerar que se nos han negado toda clase de medios de investigación 
para asumir esta responsabilidad. 

Hora es ya de que esta situación anómala terminc. de que no se dé el caso 
frecuente de que sí se pllede hacer hoy muchas veces una autopsia, es porque 
existen en la ~Iocalidarl un carpintero y un podador que nos presten el material 
necesario. 

A este fin, la F.íhrica Nacional de Armas de Toledo, construye otro modee 
lo má~ reducido, pero muy suficiente, que (lenomin;¡ modelo ./1, y cuyo precio 
de 250 pesetas, e indudahles f;lcilidaoes de pago para los Ayuntamientos) lo 
pone ~d alcance de' lodos, no dehiendo faltar en ningún partido médico una caja 

de este tipo y cuyo material detalbdo es (>1 siguiente: 

Caja modelo A (tipo reducido) para todos los Municipios 

Un cuchillo .de 10. centímetros ................. \ 
Un ídem fuert(" \(Esmar<I~ ................... . 
en escalpel() recto ..•.. o ••••••••••••• , • • • • ./ 

l,' n ideol convexo ........ , .................. . 
Un ídplll de hoU'')n .•..• _ ......•.... , ..•.•.... 
l: na :ijera recta~ de 17 centímetros ...•......... ' 
una idem enterotomo .....•.....• _ ...... ' .... I 
1:05 ~inzas pea~ ... ','~' .•.... , . , .. _ ... , , ..... . 
Lna ,dcm de d1secclOn o •••• o' o ••••• ' ••••••• o. 

l~na erina de mango fijo ............... o ••••• 

l'na sierra t!l' arco (con hoja de recambio) ...... . 
~na Ífle~l c.".nvexa. dorso m(lvil (tipo raquitomO).\ 
l n martillo de gancho ...................... .. 
en cerebrotomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Un ppriostotomo .. , ..•..... , .. ~ ......• o •••••• 

~n esc,,~lo grande •..•............. , ........ i 
l !la guhla ................... , .............• 
l ~ n costotomo ............ " ........ " .....•. 

Una ('rina de' cadt'na (de tres ganchos). ........ '/ 
Dos ag-ujas grand(·s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,. 
Cuatro ídem medianas (n'das \' curvas) ....... o • 

L~n pO,rta.cnr,do.,wtes, C~H~ Cllrc(f"')[\ e hilo metMico. 
L na CUlta nwtnca, t1\C'tallca .................. . 
lO n soplf'lf" insul1ado!" ..................... , .. \ 
L~ na sonda <le;1 nalada., .............. o •••••••• I 
L.:n. c.'stiJete (.'lC ac.e.r,o) con .O.,j;ll •.••••• '.' ••••••••• \ 
l na sonda uretral (para hombr<' y mUJer) .....••. 
Cuatro macitos papel reactivo ........•....... 
Tres porta.objetos .....•...•................. 
'l'res t:LJhn·.ohjctos ........... ' ............. . 

F .. (l' jllsln/modal t'a coloca

do t'l! !Ohl arIJ/adura de 

al/tllJiJ/ia. 

El jÚJIllo)1 la lapa di' la (~lia moddo .1, plhdeJ/ oJ/:/ellrst [01110 blltt'llS, par" 
limpic:a)' drsill/acidIJ. 
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Cala modelo B (obligatoria para los Ayuntamientos cabeza de partido): 

El de la Caja modelo A, qUt' ,re citel "n/criurmc/lIt, J' adcmds el signit'Jlh': 

u ... n ra. quitomo, de Amussat ...........•........ / 
Una erina doble, de mango lijo .............. . 
Un escalpelo ,recto ......•••.....•........••. 
Un í<tem convexo... . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . I 
U .. ti d' H\'!e illslnllll(lIftll '¡'a (O tl{ll~ ·na tijera na, para lsecar............. . .. _ . 
Una pinza de diente de ratón .................. ;\ t!u (11 ltIiI( (-,'i,,. dt' alllllli-

. Una aguja Cooper, puñO estriado. . . . . . . . . . . •. \ nio . 
. Un verduguillo.. . . . . . . . . . . . . .. . ........... . 

Una balanla de resorte, con gancho. . . .. . .... . 
Un c()mpás craneómetro ...•............ , .... . 
Una probeta graduada para 100 cm? .......... ' 

Una erina de cadena, de cuatro ganchos ....... . 
Dos agujas variadas (recta y curvíl) ...... ' , , . .. I 
Un trocar explorador ....................... . 
Una. lupa con ,armadura ni(luelada ..........••• , \ 
Tres porta.objetos .......................... . 
Tres cubre·objetos ........................ . 

h>.-tc iJ/.\1nllllt.'1I1al ("/l r(lltJnl~ 

do t'lt ¡Il cdjilll I/iljlfdtltlt/. 

La tapa di? la Cajtl modelo .LJ, II('-~!il ("ti/ro (lri/iúos, paya Sl'l'~!ír (01/ 1/1 tTÍllil 

de cuatro ga1lchos, de Plato dl' slfspnlsidll il la htllal/:-::tl. La f¡[JhZ )' filudo) S/T'':t'" 
iglttll¡¡¡cllfe de bateas, para desilIjrcridJl J' lilllpit';.7a. 

Junto con el presente nún1pro y para poder apreciar la ,Hlmir,lhk distrihu
ción del material, cnvinrnos unas fotografías. CorrespondC'"n al conknido (1<: [;;¡¡ 

caja A, los diseilos 1 y J Y al de lil caja B, estos di::5cños m¡í~ los 3 y 4. 
Todo este material de ¿lUtoP3i¿lS, unido al de cirugía que hoy 5t' t."1l1pic/.a a 

fabricar, construído por una r.-íbrit.:a eminentemenle espaiiola y par;! 11lI:diof;$ 

espaiioles, es un beneficio inmenso para la ciencia y h industria de ('!::ita nacitnl 

y un progreso l de-l que, como buenos ciudadados, de hemos sentirnos orgullosos. 

r-- S=IC ~.peCíflco para la curación rápida y segura de la ...-. 

i :TOS CONVULSA: 
1 descubierto por el DR. ZANONI, de Milan. 

Es opinión de los más ilustres Clinicos, que el su('rn .. SIC~ ('5 vcrdaderam(>nlr> Lln wmedio du~ 
lado de enéq"rica virtud. curativa de la T os Convtll~u jCoqul-lu( he) D¡sminuye nípidamt>nu: 111 viü
l€'nda yel nümero de los a(;Ce505 r la ("ura en pocus dí¡¡s. Es tan innocuo que IHu~de slHui\listnuse 
tamhién a los nUlOS de pocos me!;es de- miar!, con !n VNltuja de qUt' en lugar d(' l'nnaqut'(,'(~r, t!e¡Jri
mir }' marear ¡JI niñ.). le estinHlla el apetito )' le da vi\'at:idad, I'tlj,~S 00 es oeccsaril) nm~V(l réuinwn. 

El SIC es Ufl suero humorat (;onttmiChdo Jos pdncípios activos de la gl<induJa 

SOBRERENAL INTERIOR CORTICAL 
del buey. Se toma por J,:"otas y en cada frusuJ van los Instcuc:c: lon<,,5 para Sil JlSO. 

:DE '~'r..A. ~ "rC:t:::..,¿.::; L..i...S :F.A.P~O:t.e..s 

Agentes en Espalla: J. URIACH y C.', S. A.- BARCELONA 
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Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

Lista de los expedientes de la provincia de 
Toledo que obran en el Escalafón 

1, Anibarro ::\Iarlíncz, don ::\Iariano, 

;\lharreaJ de Tajo; 2, Accvcdo AIvarez, 
don Antonio. Alcolea de Tajo; 3, Ada~ 
nL'S y :\d~mcsJ don Temístodes, Potín; 

-l, Ayuga y ~lartín, don Florentino, 
\'il1arcjo de ~Iont;:¡lh.ín; 5 •. '\yuga y 
:\[artín, don Angel, Santa Ana de Pusa; 
6, Art~val{) l:"(·rrl''¡l1dpl., don :\Ianuel, I,a 

Cuanlia; i, -,\mor 'Ion'no, don Aure
¡io) Torralha d(· Oropcsa; 8, Alonso 
!.aso: (Ion Ricanlo, \'entas de Retamo

s;:¡; ~), .-\migo Can:í,lj don ,Ricardo, 

IIormigos; 10, . \l1dn~s I-lcnchc, don 

Franciscp, Tab\Tra de la I~('ina; 11, 

.\lonso (~arrjdo, don Angel, IlIescas; 
12 . .:\rrnha .lu/gado, don \~ic{'nb:, '1'0-

!t'~dn; 13, !\n'::ipacochag-a ~Iartínez Ca· 
rrl'fa) dnn Juan, Navalucillos; L t , :\l~ 

¡~1Il50 .Jarillo, don J\J;":\~. Chozas de Ca

nales; 1 5 • .:\rraul T(,~!lf~l., dna :'\[ariClI1\..l, 

Dosharrios; 16, . \guadd (~;lrcía Flores, 

don Pahlo, Torn' de Eslc-han Ham
!)r;ln; Ji, Barha \kdin¡l, don Francis

C<l, Temhl('{IUCj I ~j Bravo LLlca!(m, 

don P\~dr()! :-\ldt.'aIllH,·va d(~ Barharroya; 

11), Blasco I\aml)n, don J()S'.~. ~lt:ntriJa; 

20, Blancn C;¡)l1gora, don .I0St~, Untigo. 
la; 21, BCIl(:ik; Il('rn;ínt!('I, dl,n Emi

lio I.tlp,~, \1;1l1I.ill\equ{'; 22, Ballestero 

(~arcíil. diln ¡\ntonio, I~squi\'¡as: 23. 

Barrio Lar;¡ún, don Pedro. Torr(' dt' 

Esh'han J Iamhr;in; ~q., Ba1\(,'5t('ros 

\bten, don Antonio, Esquivias; 25, 
<":orn.:;'18 Dí'll., don F¡llls1ino, L¡¡s. [-kren~ 

das; 26. C(lnlt'Ct'as l.t,p('/, don ,\nto. 
nin, FLl(~ns:¡]id.;¡; Ji, Cod('rquí' "·\mon"Js, 

don Luis) Valclevel'dpja; ,2R, Calc1ert'Hl 

Arija, don Ernesto, Layos; 29, Corpas 
Losdi<:'Z', don César, Oropesa; 30, Ca
beza Cabeza, don Cesár~o, Villarrubia 
de Santiago; 31, Cabello Tardío, don 
Cándido, Toledo; 32, Carmena ~!artí. 
nez, don Enrique, T1lcscas; 33. Chacón 

y Chac(Jl1 , don Tomás) Villanueva de 

Alcarch'lc'; 3l, Cuadrado Rancaño, don 

Eusehio, Buenaventura; 351 Campo 

Gal'cía Bajo, don C¡índido, Orgal.; 36, 
Cad,:hía y LtlpeZ'. don Jesús, Villa de 

Don Fadriqlt!:~; 3i, Calvo }¡[ateis .. don 

JoaqlJín, G.í1vez; 38, Calatrava Vidal, 

don Luis, Oropcsa; 39, Castro Donel, 
(Ion Enrique) l:ll('nsali(la; 40, Carrera 

nl~í.zqu(,L, don ROI11.ín, Noblejas; 4I, 

Clel'nent(~ Chal11orro) don Ramón, Con~ 

suegra; "¡'2, Carrillo (";enover, don 

Eduanln, S:1.11 Pablo; 43, Castaño Gar~ 

cía, d\)1\ \[al'ccJino, Yaldever(leja; 44, 

Compasi(ltl Dítll )' Núrlcz, don Teudi

seto, \lora; 45, f)t~gano )'Ialluguisa, don 

.-\driano, Parrillas; -l6, Delgado: don 

Ram\~JI1 :\Iaría) Toledo; "~7 J Domínguez 

\Ial'lÍ(l('/', don FI"ancisco, VilIanucva 
de :\lcard{~te; -l8, Día/ Almans3, don 

Juan, CClllsuegra; 41), Día/, Delgado, 
don Alejandro, Dosbarrios; 50, Dlaz 

(~I)nH~I., d'Hl EnriqueJ Villafranca de los 

Cahalli'~r(')s; 51. Diego y níel., rl :n An· 
~(>l, Sonsec;¡; 52, DuriÍn Terán) don 

Balldilio, Yillaseqllilla; 5.\, Delgado 
Saavedr:t, don "\ligue-! :\[aría. Ailovcr 

(le Tajn; 54, Echevarría }¡Iayo) don 

Antonio, T()lcdn; 55, Escolá :\lauro, 
don \\~¡I frido, Carpio d(· Tajo; 56, Es." 

{Camilla Escamilla, don ~!igllcl, ~!alpi. 



16 BOLETIN DEL COLEGIO DI! Mtmcos DE TOLEDO 

ca; 57, Escudero Carsi, don Arturo, 
Cazalegas; 58, Estévez Martin, don 
Manuel, Navahermosa; 59, Esteban 
Cantalapiedra, don Ismael, Villaseca 
de la Sagra; 60, Estéfani y Arizcun, 
don :\Ianuel de, Carmena; 61, Falces 
Rodrigo, don .Valentin, Carriches; 6z, 
Fernández Gómez, don Albano, Tala
vera de la Reina; 63, Fermíndez Gar
cía, don Ramón Leoncio, ~'lesegar; 

'64, Fernández Lumbreras, don I~use· 

bic, ~1ora; 65, Ferrer Baonza, don En
rique, Villafranca de los Caballeros; 
66, Ferreiro Palrneiro, don Julián, 
Santa Cruz del Retamar; 67, Fernández 
Sanguino, don José, Talavera de la 
Reina; 68, Fernández Sacristán, don 
Miguel, Villamiel; 69, Fernández Ca
ñaveral, don :Manuel, :\'1or3; 70, Fiscer 
Barbeito, don José~ Torrijos; JI, Gó· 
mez de Olmedo, don Alvaro, Domingo 
Pérez; 72, García Díaz) don Ignacio, 
Seseña; 73, García L6pez, don Angel, 

Corral de Almaguer; i~, C;arcia Nava
rro, don L.uciano, :\'Iazarambroz; ¡5. 
García )iménez Sáinz, don 1uan :\[anuel, 

Pelahustán; 76, García Cicuentes, don 
Gregorio Federico, Puebla de .:\lrnora~ 
cliel; 77, García Asenjo, don Euginio 

José, Escalonilla; 78, García Calvo, 
don Francisco, El Toboso; 79, G6mez 
Pavón Jimeno, don _'\ntonio, Camonal; 
80, Guerrero Ranz, don Vicenle, Riel~ 
ves; 81, Gon7.ález Gallego, don Hilario, 
Santa Cruz de la Zarza; 82, Gonz~íl('z 

Estrada, don Vicente, Caleruela; 83, 
(;ómez y López del Campo, don Fran
cisco, Casar de Escalona; 84, G6mez 

Vicente, don Pedro, Sotillo de las Pa~ 
lomas; 83, Górncz Cobos, don )'Ianuel. 
Polán; 86, G6mel. y Gtlmez: don Jcsús~ 

Talavcra de la I\:eina; S; I ('(,""Hnel. de las 
Heras, don ~Iónico, Sanla (llalla; 88, 

Gómez Lorenzo, don Andrés, Almo
rox; 89, G6mez Cabeza, don Pedro 

Julián, La Guardia; <)O, Gr.mez J"re.10 
y Campos, don RogeJio, Consuegra; 
91, Gimilio y Diana, don Antonio, :\fc.~ 

jorada; 92, Gil Y Santo-Domingo, don 
Antonio, Toledo; 93, Gaseas Santana, 
don Salustiano, Yepes; 9~, García y 
Rico, don Luis, Yepes; 95, Gallego 
Sánchel, don J-lauro 1 Ocaña; 96, (;;íl
vez Navarro, don Pío~ Y ébenes; 9i 1 

Gonxález Cogalludo, don Alfonso, I{n
bledo del :\Iazo; 98, Germán Bastón, 
don Fernando, Valmojado; 99. Gasquc 
Pérez, don Bernardo, Yunc1i11os; 100, 

Gonzálcl Colorado, don ~fario, Portillo 
de Toledo; rOl, (~arcía Porta, don Er
nesto, l\Iadridejos; 102, Gonz.ílez l\lar
tinez, don Felipe, Calera y Chozas; 
103, (;onz,í.le1. FahLín, don Francisco, 

~[()ra; 104, Guzmán y 1\1artín I{lIbi<.1, 
don Pedro, Turleque; 105, Gonz;ílez 
:\Iartín, don Fall~t(l, La Guardia; lOÓ, 

Guzmán Lázaro Garda ¿¡otario, don 
Eulogio, La (~uardi;¡; 107. Gonzá!ez 
()rtiz, don JOStr., San Román de los 
:\-Iontes; 108, (zonz¡ílcz y Día!., don 
Avelino, Namhroca; 109. Gondd('1 
:\Iartín Ruhio, don Víctor. El Tohoso; 

110, (.iOl1l;í1ez Pei'í'I, don Alejandro, 
Navahermosa; 111 I Gonzálcl t.onzá!(·/, 
don Pahlo: Villatohas: 112, Fcrn;lndr'z 
Pacheeo y \rarel a, don JOSi:-, Vent<ls 

con Peii.a :\guiJera; 113, Huete y \Ia· 
gán, d()11 Eloy, Torrecilla <lC" la Jara; 

1 "1, l/olla :-lonlcro, don Jos(-, '1'''111-
hlequf'; 115, Hern;lndcl. Franch, don 
EnriqtlC', Ceholla; 116. Hern¡índf'l 

Franch, don Luis., Ceholla; J 17, 1 ler· 
nández y Carda, don Constantino, 
Domingo p(-r.rf"7.; r J 8. I1ernándpz C;U7~ 

mán, don Francisco, ~[ora; 1'9, 1 ridal
go de Cavieres) don Alherto, Carpio 



Preparaciones oftalmológicas 

-: MERCHAN • . -
OFTALMIL---(Solución). 

muy indicado en las oftalmias y en los catarros agudos y a{lllicos de la conjunth·a. 

ATR O PI L-(Solución). 
Insustituible en el tratamiento de la~ úlceras corneales, Oueratitis, Iritis, heridas 

de Ja ct:knt"u con enclavamiento de1 tris. 

MIDI{IATINE-(Pomada) 
De resultados POSltÍ\'os en la curnc.iúl,l de úlceras c,)I'nt~l\les en sus dh'ersas formas 
y, en g:-(:ncral, en todos los casos que se precise ra~',liizar el músculo ciliar y 

dilatar la pupila. 

POMAIJA OFTALMOI,ÓGICA 
al (¡.xido mcrctlrko amarillo con atropina. dkacisimo en las cicatrices blancas 

(urneales consecuti \'as a úlceras y sinequias del Iris. 

PO:\lADA OFf ALMOLÓGICA 
de ~\lrurin.:l. y Xcmfonno, irreemplazable en las Iritis simples v cspccflit:as, ulce

ras y heridas cOJ·neales. Fotofobia. (Jueratitis hipopiónic.n. 

PO\'1ADA OFTALMOLC)GICA 
a1 óxidu l1l('r,,:úl'i~<o ama,"i!lo. de g'r:tn utilidad en las Blefaritis cscamosas, folicu

lar, Pagnus .. ~ornea). LeuclJmas. Queratitis Ilictenulat·, eh:. 

l)LEFARÓGENO--(Pc>lnada). 
Indi¡,;adísimo para el tl"aUl.Iniento de las Blefarítis ptiriúska \' 1-!,'!ándul0 ciliar, 

~'scul'iac¡ol1e;; y \".ostnls palpebraks. t':onjuntivitis folicular y grrrnuladones. 

CALCIO--ADRENOL 
INDICACIONES: Dcsmineralización, raquitismo, escrofulismo, tuber

culosis, ,Iilcmias, cOllvalecencias, cll1barazo y la lactancia. 

Laboratorio farmacéutico R. méRCHAn 

L QUlsmonoo (TOLEDO) ~ 
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de Tajo; 120, Hierro de '\Iedina. don 
José Antonio, Toledo; 12[, Higueras 
Payo, don José Francisco, Pulgar; 122, 

Hernández Vázquez, don Andrés, Con
su("gra; 123, [niesta Zapatat don ]Lan, 
El Tohoso; 124, Izquierdo Ansuals. 
don Manuel, 'Ciruelos; 125, Juzgado 
Romero, don Félix, Añover de Tajo; 
126, Juárez de la Cruz, don Jerónimo, 
La :\bta; 127, Jiménez Solano, don 
Jer6nimo, Calzada de Oropesa; 128, 
Kochler Díez, don Guillermo, Ccdillo 
del Condado¡ 129, Laso ~Iartín Corro~ 
chano, don Antonio, Xavalmorales de 
Pusa; 130, l .. ópez LTzcaizaguirre, don 
Norberto, Calzada de Oropesa; 13 r I 
I.arruga C::Ivo, don Adrián, Añover ,le 
Tajo; 1 3.:?, LOl.ano Ugena, <ion Vicen· 

te, :\fag:in; 133, LÓpCl Garcia, don 
José, Yuncos; 134, Lúpez Oliva y So
rin, don Emil io~ Campillo de la Jara; 
135, Lúpez Fontancs, don Teo(lomiro, 
Recasj 136, Lorenzo Cortés. ~!on Pe
dro, Camui'ías; 137) Lozano Delgado y 
'\Ionroy, don Gonzalo, Lillo; 138, Le')

pe/. Pareeles, don l:¡'rancisco, BeJvís de 
la Jara; 139, LJorens Pascual, don Igna .. 

cio, Santa Cruz de la Zarza; I...J.O, :\141-
clero ()rtiz, don Jesús Salvador, Villa 

de Don Farlriqlle; !.tI, :\figuel Pere
grina, don Emilio, Vil1aluenga; 142, 

~líng-uct. ¡\ndn;s, don B. Angel, Na .. 

valmoralC'5 d(: Pusa; L¡.3, :\luñoL 'lor.l
les, don Vic('nte, \Iigue! Esteb;¡n; L¡~, 
,\[oreno C;ol1;dle;" don JOS(', :\rüccje'"m; 

L¡5, \larlír1C>1. y Pla;,o, don Felip(~t 

Puehla d(~ .\hnnrarli(·!; {.tú, :\LtrtincL 

(~arrido~ don :\Ianuel, Caht'/.anH.~sada; 

l.Ji, '\fatf'O Dí,"/.. don Julio, Bargas; 
l.l8, :\fartín Romero ,\rana, don fsidn

ro, El ROIHPraJ; J ¡{J, '\rontalvo y Villa

IOI.)(lS, don Ricardo, El h~.omeral; IS0, 

'\festre y \fartínez de V cIaseo, don 

Enrique, I,a Estrella; 151, :\Iej ¡as Tas' 
ca, don Enrique, Almorox; 152, :\fara· 
ñ6n García. don Antonio, Al;lIllcda de 
la Sagra; 153. \Iartín Castilla, don 
Francisco, Chozas de Canales; I5...J., 

'ladero y Ortix Cicu6ndl~z, tInn Sanda
Iio l :\ladride"ios; 155, \fucharaz Sanmi· 
guel, dno Luis, Nov(~s; (56, :\Iarín 
7\Iartín, don :\figucl, Ajofrfn; lSi, ~lar~ 
tíncz y \-fartín<?, don .IoSt~ \laría, T;¡I;-¡~ 

vera de la Reina; 1 5~, \Iolina (iil, don 
Francisco) Pllehlallucva; [51), :\[oralps 

Sánchcz Barblldo~ don Benito, Nava~ 

hermosa; [60, \brtín ~an/., dlln .\lron~ 
S0. YcIada; 161, \Jartín y (;OIl¡ilJc./, 

(hm Casto, \"cnt~ls con PC'ii.a .\gl1ik>ra; 

162, \loraleda ('~arcía, don T('1'1Iilo, 
Castillo de Bayucla; 165, .\h~l,qu¡ta 

"angle, don \latías, \'illaTlueva d(' 

Bogas; 16-1-, ::\-Iedel Y \kdl~!, don \"';¡~ 

lentin, Santa Cnlt: del Retamar; ló5, 

\Ioraleda y Estehan, don Juan de' .\Iala, 
TO)e'do; I66~ 'breque Barja, don PLí
eido, San \fartín de PUS;¡; IÓ;, :\r('!H~n

del t;onz:í.lez, don .\lrlloso, L·gen;¡; 

168, \Iestr<' y :\lartíl1;" <1(. \',,1"""0, 
don Aflolfn. La E~treli<t; 1 (jt), .\I(~n'n(l 

Farrido, dn;l F('lipt~. (k.llb;· I 70, \!:ír .. 
que;, tIc la PlaLl~ don F{'rn~tnd!l, \'i!I;¡· 

minaya; 171, \"ovillll (;;'I"l'i~·1. don (in· 

mersindo~ Lillo; I i.1, Nayarrll PClslor, 

don Enrique, Pare! I('~ t Iv E~¡c¡¡J( ¡ni!; 

li3. Navarro Sen·ano, ¡[Inl Pedro, \'¡. 

lIatoI,as; 17-1-. L·g('l1a Eslehan, don i'\i~ 

col~ís, Carra(\(lll('; liS, Orúv I It'l"f1;íll~ 
df'I" dtln Ppdro, l'nrtilln dc> TO:('dn; 

lió, Ortpg-a Corro\.:hano, dOIi I ),'\'¡d, 

Talav('ra .le la I{¡'iru: 1;7, I)(':,c;p!"r 

Jlern'ra, dnn Joaquín. Cal"ra y ('!t('¡:IS; 

17S, Pt~r('/ Boltlmhuru, don :\art.:i~o, 

Toledo; '1~.), Paredes dl·l Pr;,d(), don 

Cristclt), :\Iolwdas dI' la .LI1';I; 1 Su, P;l* 

cedes clel Prado~ dnn (illillenno, .. \ldpa .. 
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nueva de S.n Bartolomé; 181, Palmeiro 
Arribas, don Manuel, Huerta de Val
dcearábanos; 182, Polo Santos, don 
Hip6lito, E.ealonilla; 183, Portero 
Díaz, don Luis, Torrijos¡ 184, Patiño 

Arroyo. don Julio, Santa Olall.; 185. 
Puyo :.\'Iediña, don Venando) Pulgar; 
186, Patiii.o V'iIIanueva, don Julio, 

Quismol1rlo; 187, Pastor Juárcz, don 
Grcgorio, Alcaudcle de la Jara; 188, 
P¡l"::OS Verdugo, don Rafael, El Torrico; 
r 89, Prieto Tejcrina, don Eduardo; 

Clerindote; 190, Pedroso \laicas, don 
l{icardo, Almonacid; lDI, Perezagua 
(;il, (Ion rsaheIo, Toledo; 192, Pereda 

Prpciado, don Francisco, BuruJón; 

19,), P('=n'z de Vargas y Palmequc, don 

l~al11án! Los Nav.dmorales; 194, Pérez 
V¡íl.qucl., don Rafael, \Iadridcjos; 195, 
Pajares ,\¡;;ü'it')n, don Leandro, Talavl'~ 
ra de la Reina: 196, Parl-a SfinchcL

1 

don I{afac'¡ de la, Nombela; 197, Pini. 
lIa S;'inch('¡:, don 'fanuel, :\Ienasalhas; 

1<)8, Picornel I,ema , don Domingo, 

Pl1cnh.~ del Ar/ohispo; 1~i9, (,2uiroga 
I':odríguc..-:, (Ion \Ianucl: Carnpillo de 

!a Jara; .100, I{ey I.arramendi. don 
:\ureliano, ()rgaz; 201, Rey Sarralllcn· 
di, don J():5(~> Navak;in; 20.!~ Renan 

RodríguC'/, don Emilio, No(",,::; 203, 

Rey Becerra, don JOSt\ :\avalucillos; 
20",1, RC'res 1 JireL, d\Hl \[ig-ucL \Juero; 
205, I\.ui..-: LOLano, don f.)orotco \~iccn~ 
te, J finojosa (h· San Vic(·ntf·; 206, 

h~lldrigo Cnntr('ras, don Benig-no, 'Ii

g-lW! Estehan; 20¡, Rfldrí~l({ ... "1: y Rndrí

gU<'L, don \¡edardo, Viso de San )ua:l; 

208, l{odríg-uC'z y d(,; .:\ror'l, don l.e6n: 
:\r('nasaJha~; 209, Riv("ro S¡ínche/, d,)I\ 
:\nast:lsio, :--)an Barto!onH~ de las 
Ahh~rtas; 210, Riv('ra T .. pia, dnn Jesús, 

CUf'fVa; .! I 1, R,)dríglH''':: dr'l \":tll, don 

;\lcja11flro, Escalona; 21:, Rodríguez 

de Moya Picornel, don José, Lagartera; 
213. Rodríguez Ramír"z, d"n Rodrigo, 
Miguel Esteba!}; 214, Ramírez Cabello, 
don Ceferino. Belvís d" la Jara; 215, 
Raposo González. don Rarael. Quinta
nar de la Orden; 216, Rabadán Medra
no, don Jos!' Santos, Urda; 217, Roda 
y P(.rez, don Jos~ j\lacb, Ocaña; 218, 
Rodríguez de ~loya, don Ramón, Puen
te del Arzobispo; 219, Romero Gel.
hert, don Juün, Borox; 220, Rodríguez 
Rodriguez, don José, Torrijos; 221, 

Romero Aldcgues, don José litaría, 
Real de San Vicente; 222, Santiago e 
I1íjnsa, don Valentín1 Villacañas; 223 1 

Sánchcz Sepúlveda Burgos, don A.nto
nio, \Tillacai'ias; 224, Sánchez Guzmán, 

don Roberto, :\fontearagón; 225, Se

púfveda y Sepúlveda, don Emilio Fe· 
derico, Quintanar de la Orden; .:2'26, 
Serna y R()mán~ don :\'Ianuel de la, 

ViIlarrubia de Santiago; 227, Suárcz 
Zamora, d011 Pedro, Novés; 228, Sán

chef LauJh~, don F(~liXl Sonseca; 229, 

Sanmiguel :\lartíne/, don José, Cama· 

"ena; .230, ~áil Andrés, don :\ligl1el, 
Casar de Es~alon:t: 231, Santamaría 
\!arín, don :\IanuC'l, Lucillos; J32, 
S:ínchc..:: ..:\lvan_~L, dor\ Prudenciol Olías 

del Rey; 23.), Sastre .:\farlÍ, don Jos<'t 
Puebla de :\Inntalhán; 234, S~iez y Fer· 

n<Índcl Casariego~ don José :\larí¿l, Val~ 

deverdeja: 235, S:'Írlchel \Iatcn, don 
Silvestre, ./\lcafiil:o; 236, S:inchez Diaz, 

don l\"dro \Jarcial, Talavera d<" la 

Reina; 237, Santurino ¡\cciiero1 don 
Vidal, \'aldt~venleja; 2]8, Santurino 

Fcrn,írH.lc/, don .:\Ianlll.,-:I, Valdcverdeja; 

'!.E~, San..:: Bai\¡~rcs, don (J((~gori(), eu' 
hcja; J_tO, Sil:'rra 1 J)PCl, don I<afael. 

(\lrral d(" ..\lmagll('r; 2.~ 1, Sánchez 

[¡:quil'nlo ,rnrales, don Augusto. :\rcí

cóllar; 2-t-.!r Sanjuan y '[orr;';s, don En, 
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rique, Villacañas; 243. Sendín Gonzá
lel, don Ignacio, villa de Gálvez; 244. 
Sánchez e [ndiarazo, don Luis, Casa~ 

rrubios del Monte; 245, Sánehe" Colla· 
do, don Epifanio, Los Cerralbos; 246, 
Torrecilla y Garagar"a, don Jos<" Mar
jaliza; 247, Torralba Medina, don Luis, 
Escalona; 248, Tamariz Cañi?ares, don 

Juan, Santa Cruz de la Zarza; 249, 
-Tranque Cantero, don Clodo.ldo, Val. 
mojado; 250, Tamames !{aterot don 

Fermín, Noblejas; 251, Torre y de la 
Ossa, don Luis de la, Noblejas; 252, 
T"!lez Aguado, don Antonio, lluecas; 
253, Télle" Martín, don José Anlonio, 
Yunclillos; 254, Trilleros Pascual, don 
Ricardo, Cardiel de los ?rlontcs; 255 J 

Ulla Gallego, don ~tariano, Nuño Gó· 
mez; 256, Ulla Zociñas. don \!anuel. 
Yuncler; 257, Vega Inestal. don Alfre
do, Vill.tobas; 258, Villarrubin Retam., 
don :Hanuel, IVléntricla; 2j0, Y'clayo5 
Portal~ don ~Iariano) Lorninchar; 260, 

Vegué Daza, don ~vIariano Féli:-::., To· 
ledo; 261 I Villa)ohos Prieto, don :\tar
celino, Alcabón; 262, Valhond" Hol· 
guío, don Angel, San :\Iartín de \Ion· 
talbán; 263, Viñeta :VIoreno, don Joa· 

quío, Totanés; 26.f, ViJlarreal S;í.nchcz, 
don Servando, Sevilleja de la Jara; 265, 

Villamor y Angulo, don Pío Alejandro, 

:\locejón; 266, Valcárcel Chantre, don 
j Iumherto) .\Iascaraque; 2b¡ I Vil'iuelas 

García, don Arturo, i\ldea~':~ncabo tic 
Esca)ona; 2ag, Zamora Nandíl1, ("Ion 

\-{anuel, Pantoja; 2Ó), Zaragol.a y Car· 

necos, don :\ng(:,~I! Villactli1a~; 270, 

Zamorano y Páramo, don .\Ilg'eI. N;t· 

vamorctlcnrlc; 271, Zurdo :\[Of(1, don 

Rafael, Espinoso del R(~y; ..2 i .2, I f~Jl~1. 
Benéitc'¡ y Hern.tndez, don Emilin, 

\lanzaneque; 2í 31 :\legía Tasca, don 

Enrique, Almorox; 2i-t, Penedo Alsi· 

na, don Javier, Camarena; 275, García 
Sanmartín, don Félix, Illese".; 276, 
Rojas Federico, Arturo, Guadamur. 

Si algún compañero que huhiera 
presentado su exped!("nte en esta ofici .. 

na, no fuera ¡ocluído en la precedente 

lista) t'u(!gale haga cuanto antes la re" 
clamación oportu!,a por mi conducto. 

Puebla ele :\lontalbán 30 de Ahril 

de 1928. - Al~~el Sau,l/u:!flte/. 

Ponencia oficial pre
sentada en la Asam
blea de Representan
tes que se ha verifi
cado en Madrid los 
días 21 al 23 de mayo 
El artículo 8 tlel Reglamento de 

.-\sociaci(m, prescrihe que la constitu

CitHl y funciunamiento df" los Trihuna-

1($ de [-Ionor l se dccretar¡Í por la 

Asamhlpa de representantes y s("rá so

metida a la aprobaciún de la Direcci{,o 

general de Sanidad, por le ... cU:-ll los que' 

suscrihen proponen a la AsamhlC'a d 
siguiente 

REGLAMENTO 

por el que han de regirse los Tribuna

les de Honor que se constituyan en el 

Cuerpo de Inspectores municipales de 

Sanidad 

Artícu1n primproo Entcnd(Or;í ,°1 Tri

hunal d(~ I !o!lor (>n todn::i aquellos Iw

ehos u omisiones que impliquf'11 Ll 
dC'shonra () df>sprpstigio para alguno () 
alg'unfls dp los funcionarios p('·rt!'ne· 

dentes al Cuerpo de Inspectores 111 u

nicipalt~s d(· Sanidad. 

Art. 2.° Para la ennstitllcit.n d{' 
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este Trihunal precisará que lo soliciten 
del Director general de Sanidad, por 
conducto del Comité Ejecutivo de la 
Asociaci6n, cuando menos cinco ins~ 

pectores municipales de Sanidad, cual· 

quiera que sea su catcgoría j dando a 
conocer I¿s nombres de los inculpa. 
dos, pero reservand·,) la acusaci6n. 

Concedida la autorización solicitada 

se procederá a designar por sorteo 
tres P,'esidente de Juntas provinciales 
no pertenecientes a la región del in· 
culpado y cuyo ~ortco har,í la Pcrma~ 

nente del Comité IijeclItivo, Si por 105 

misrnos hechos resultasen inculpados 
varios individuos del Cucrpo, se coos .. 
lituir;'¡ un Tribunal único. 

Arl. 3," Constituído el I'ribunal, el 
Presidente de la Asociaci6n Gomunica" 
rtí a los firmantes de la solicitud el 

nomhre del Presidentl~ del mismo, 
para que ante tSI form.ulen su acusa .. 

ci(l!l, en nota reservad;.'!, acompailando 
las prue:);:¡s y datos que juzguen con

venientes, las cuaks servidn como 

punto de partida al Trihunal para sus 
investigaciones y deliberaciones. 

Art, 4,° Los Presidentes provincia. 
les, que sin causa justificada, a juicio 
de la Dirección general, se resistieran 
a ejercer los cargos de Presidenle o 
Vocales del Tribunal, o a emitir su 
voto para la resolución que se estime 
oportuna, serán desposeídos de sus 
cargos de Presidente provincial) para 
el cual no podrán ser elegidos de 
nuevo. 

El parentesco o la enemistad mani
liesta con el acusado serán motivo de 
rf'~(.usaci6n, que podrá formular éste o 
cualquier otro funcionario en el pIUlO 

de quince días, 2nte la Comisión Per

manente del Comité, 
Art. 5,° El Presidente y los Voca· 

lcs de los Tribunales de Honor tendrán 
derecho al abono de los gastos de via

je y al de dietas, desde la salida del 
lugar de su destino hasta el regreso al 
mismo, al día siguiente a que recaiga 
cl rallo. 
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Art. 6.° El Tribunal se reunirá eri 

una poblaci"n de la provincia de desti
no del inculpado y después de conocer 
la acusación procederá a practicar, c-o 
el término de tres días como máximuo, 
cuantas diligencias de investigación 
considere nec'esarias para formar juicio. 
Seguidamente citará al interesado para 
que aparezca en el término de tres días, 
prorrogables solamente en el caso de 
enfermedad debidamente justificada y 
por el plazo que se estahlel.ca a juicio 
profesional del Tribunal. 

Art. 7.° Al comparecer el acusado 
se le expondrán los cargos que han 
determinado la reunión del Tribunal, 
invitándol~ a que exponga en su des
cargo lo que crea conveniente. 

llecho esto, se proceder;í. nI juicio, 
en el cual las deliberaciones y votacio· 
nes serán secretas y los acuerdos se 
"tomarán por mayoría de votos. 

Los fallos de los Tribunales de Ho· 
nor serán necesariamente absolutorios 
() condenatorios. 

Art. 8.° Los inspectores, respecto 
de los cuales los Tribunales de f"Ionor 
fallasen que han realizado actos des~ 
honrosos o indignos de seguir en p) 

Cuerpo, serán condenados a s()licil~lr la 
i ubilación (') la excedenci:l si se hallan 
en activo y a la separación del Cuerpo, 
si son excedentes. 

Art. 9.° Los fallos de los Trihuna· 
les de Honor, aprohados por el Direc
tor gcnerai de Sanidad, 5(>r;1n ejecuti
vos inmediatamente) pudi(~ndo súlo fC

currirse contra los mismos, por que
brantamiento de formaj ante el Tribu
nal Contencioso-adminislr;Jtivo. 

~Iadrid 20 de marzo de H)2t).~,/lIl· 

gd S'¡lIli/ll:t;lul .1IIII/{:I/(1 r(/,~-:. -~"./ 'dt~.J'(I 
J/arlordl (;11 bOlldl. 

Proposición de la Junta 
provincial de Toledo 
que ha presentado a la 
Asamblea de Represen
tantes verificada los 
dias 21 al 23 de mayo 

La Pago por el Estado e indepen
dencia de Jos Municipios con remune
ración capaz de permitirle vivir decoro~ 
samente sin necesidad de la iguala, 
aunque ello traiga consigo el :wmento 
del número de familias que se incluyan 
en las list~IS de Beneficencia. 

2,a Limitación del número de nlf~
dicos que han de ejercer en una loeaii
dad rural. 

3.'" Creaci6n de un Trihunal d(' 
llonor con amplios poderes para co
rregir las falüls que algún Illi'dico so .. 
metiere. 

4.a <;Jue el máximur~ de familias que 
debe de prestar asistencia un Illi~dic() 

sea el de 350. 
5.3 Reglamentación de la ig-tltlla 

con tipo de contrataci6n único. 
6." IJue mientras el paso al Estado 

no S(!i:l una realidad, las reglas que 1.1 
Comisaría dicte para la Sociedades 
mercantiles se hagan extensivas a las 
Corporaciones, lijando como cuota mí~ 
nima que de he percihir (·1 n)(~dico por 
familia, la de 20 pesetas anuales y qu,' 
tengan sólo derecho a inscrlhirse l'n 
ellas los trabajadores de jornal no ¡Hlp(,~ 
riof a 6 pesetas. 

7,1\ <juc los nombramientos de Ins~ 
pectores municipales de Sanidad se 
lleven a cabo por las Juntas pr()vincia~ 
les respectivas y los inspectores pro
vinciales de Sanidad, a quienes d("ben 
enviarse las solicitudes. 

8.a Que los opositores a las plal.a:-: 
vacantes de inspectores municipales de 
Sanidad, no sean admitidos a las mis
mas, sin que a su expedh"nt(· acn!npa~ 
lien un c(>rtit1cadn del Presid('nte de la 
Junta provineíéll, <1(' donde prflcN!a, o 
<..h:.HHle ejerl.a, acredit.illldo !:w!" dign!) (\1: 
pcrlerwt,;"<.-r 1.11 Cuerpo. 
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Impresiones de la Asamhlea 
Creemos un deher nue::;,tro, ya que nos 

disteis la representación de la provin
cia para la AsambJea que de inspecto
res m,unicipales de Sanidad se acaba 
de celehrar en :\Iadrid , comunicaros la 
impresión que de ella hemos sacado al 
par que daros una ligera idea -- ya que 
puhlicaremos las actas-de la labor 

realizada. 
En nuestros largos ailos de pcrma· 

nencia PI1 la Juntas <lirpctivas de nH:':di· 

CtlS, hemos acudido ti varias Asam· 
hleas) )'1 en todas, s{.lo hemos podido 

'Im'ciar la p('rdida dd tiempo en dis
cusiones haladís, que algunos represen
tantes s(llo S(' preocupa han en que el 

discLlrso les saliera m¡ís (") menos boni
to, en la ambicjún por ostentar cargos 

y, al final. formular a los Poderes públi. 
cos unas peticiones que, jamás, en su 
mayoría , podían sc-r atendidas. En 
(~sta que hernos celehl"ado, tambit;n se 
ha ¡wrdido mucho tiempo en discutir 
lemas qu~. <lunquf' importantes, pare ... 
cían no .1' lecuados al momento) ya que 
nueslro critc-rin lOS pedir poco pero de 

gran flnaJidad pr;íctica, a saher: PitSO a 
ser funcionarios del Estado, pero con 
la rf'trihuci{.n suticienle para vivir de

corosanH.'nt(.'. Rectific'H.:i{1I1 de las titu
lares y previsi(¡n 1 pero he podido apn"· 

ciar un mayor entusiasmo y. sobre 
ltlClo, la aprohaci()1l de algo pr¡íctico, 

algo muy necesario y quC' anhela el 

pnhrr' médico rural que, despu(~s de 
a~otar todas sus ('oergías en lugares 
carplllc'S de los m;ís C'lenwntalcs s("'nti

mif'llloS de nohleza, en donde el IlH'di

en sú!n re~di/;¡ una vida <1,> ~ll.)fi('g;1ciún 

('n cilntactú inmediato al dolor, qtW 

prcsuroRo acude ;:¡ calmar, llega al últi· 

010 escalón de su vida para recibir 
como premio la ingratitud. 

Se ha aprobado y tras breve plazo 
en"lpczará a funcionar la Prtvisü¡ll. ¿No 
es triste que el médico llegado a la 
vejez no pudiendo, como es imposible, 
dado la carestía de la vida y escasa 
fuente de ingresos, ahorrar una canti

dad que le permita, siquiera sea la in
dispensable, para atender sus más pe
rentorias necesidad~s? ¿No es triste el 
que un compañero en plena juventud 
muera o caiga enfermo y deje en el 
mayor desamparo a ::;us seres más que .. 
ridos e inmediatos? Pues bien, como 
antes digo, se ha tomado el acuerdo de 

implantarla, Ella alcanza a los riesgos 
dp Illvalide::::, Vida)' V'!fe:::; s610 se 

hace extensiva, por ahora, al Cuerpo 
de inspectores municipales de Sanidad 
y tendrá el carácter de voluntario has
ta llegado la hora de que pasemos a 
ser funcionarios del Estado, en cuyo 
momento se podrá irnplantar la obliga~ 

toriedad para los titulares y voluntarío 
para el resto de los compaileros; que 
las cuotas que hemos de percibir son 
pequeñas, ya se asignan 150 pesetas 
mensuales para la invalidez hasta los 

70 ailos, en cl'ya época el previsor pa .. 
sad a la sección de jubilación; 100 pe· 
setas mensuales, para los casos de ju~ 

hilaciún, )' otras 100, para los casos 
de fallecimiento h.asta la mayoría de 

edad del hijo más I"'quefio o 10.000 

pesetas al ocurrir el accidente; ello no 
(h~h(' extrañaros al ~('r un organismo 

nnciente y que las cuotas o primas que 
han de ahonar los asociados !:ion has· 
tante pequcfias; lo importante es cr{'ar

la )' que a tal organismo instiluíclo por 



Instituto Bioquímico "HERMES" 
Roma, I (S. G.)-Teléfono 1528 G-BARCELONA 

Opoterapia digestiva "H E R M E S " 
DANCREATINA "H E R M E S .. 

Grajeas glutinizadas de extracto pancreático 

DOLIENTE RASA "HERMES .. 
Grajeas glutinizadas de páncreas y mucosa entérica 

GASTRASA .. H E R M E S .. 
Extracto total de mucosa gástrica, en comprimidos grajeados 

Los productos opoterápicos y biológicos «HERMES» se hallan 
de venta en las principales Farmacias y Centros de Específicos 

dispensados únicamente por prescripción facultativa. 

Muestras y literatura gratis a los Sres. Médicos 

Delegado: n. nlSlnn. -luia Vélez de fiuevara. 4. -MHDRID (12) 

BUl"EOBIO DE lDEDllR DEL OOmpO 
(Premiadas sus aguas con diploma de Honor y Medalla de Oro). 

Verdadero sanatorio para la Escrófula. 
según informe del Real Consejo de Sanidad. 

AGUAS cloruro sódicas, sulfurosas, hroPlo 
ioduradas de fuerte mineralización 

LTNICO EN ESPAÑA que elabora AGUAS MADRES análogas y de mils im· 
portancia medicinal que las de Salies de Bearnic. en Francia; de Krcuzn:ll:h .\' 

Nanheim. en A1emania y de Lave)' y Tarapp, en Suiza. 
EFICACiSll\IAS en el linfatismo, escrófula en todas sus monifcstacivnes, tu
berculosis locales, raquitismo, hrrpetismo, nn(~mjas, clorosis. amenorrcas, djsrn(:~~ 
norreas. inflamaciones de la matriz. neuralgias, histerismo. neurastenia y reuma-

tlsmo. 

l'\ANANTIAL ALCALINO" ANIT A .. 
Aguas clorurado súdil'as, bi~arb()natauas. Variedad l¡tinieas y bromtu-adas. 

Supcrion>s a las más rcnumbradas de Espafla y del Extranjero. 
INIHCACIONES' Catano cl'ónico del estúma:.{o e intestinos. dilatación. dfSpCp~ 
sias, infarto del hígado v bazo, catarros de las vías biliares, Íntlamacioncs en'mi

cas del riñón y vcjig'a; cálculos y arenillas, diabetes, gota y obcsiJ:td. 

Temporada olidal: De 1:' de Junio al 3U de Septiembre. i t .CO~I~~~:~~:~:C~~;~~~~M~:d~~,~~;sJd~~~n~ñ~~~~:~="~~~~?~I 
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nosotros y para nosotros acudan pre
surosos a inscribirse todos los titula

res en tropel, sin distingos de edad, 
para desempeñar el doble papel de 
asegurados y aseguradores. 

Otra de las ponencias oficiales que 
se discutió' y aprobó fué la creación 
de los Tribunales de Honor, en condi .. 

ciones de quc los fallos dictados sean 
inapelables, más como para que tengan 
efectividad hace falta la aprobación por 
el Gohicrno, s610 nos hemos concreta· 
do a discutir las distintas proposicio

nes y formular las bases porque se 
dehen regir. 

El proyecto de aspiraciones formu· 
lado por el Comit(~ ejecutivo, llenaba 
los deseos d~ todos los asamhleístas y, 
salvo alguno de ellos, se aproharon 

por unanimidad; 'hay algunas, como la 

división del cuerpo en cuatro catego
rlas y su ingreso en ellas corresponde
rá al lugar que cada uno ocupe en el 

Escalafón, siguienclo la norma siguíen

te: el 20 por 100 a la primera catego
ría) el 20 por 100 a la segund3) el 30 

por 100 a la t~rcera y el 30 por 100 a 
la cuartal y el que las dotaciones que 
percibamos se,ln exclusivamente por 
d conceptn de inspectores~ abonando 
los Ayuntamientos d~ un modo incle~ 
pendiente los !;('rvich~<¿) tl1(!;dicos que se 
presten .1 los vr'cinn!'> induídos ('n las 

listas de hpnc·ticellcia, son muy impor
tantes y fjlH' I('s dar.í idf'a de la labor 

tan intt'nsa qlle ~~n la :\r:.amblea d(~ este 
~1I10 se ha f(';¡¡i¡;ldn; Sl)!O falla que los 

Poderes púhlicos las acoj~tn con sim

patía y por cO!1si,lerarlas justa; las 
(¡pruehe. 

De las proposiciones pr(,s('nt~ldas 

por las Juntas provincialt's\ las que l11,ís 
agradaron f"u('ron la de A1icante) que 

di" origen a grandes discusiones y 
salvo tres votos en contra Se acordó 

solicitar del Gobierno la compatibili
dad del cargo de médico titular con 
el de autoridad pública, con la única 

obligación de mientras se desempeñen 
tales cargos no se puedan aumentar las 
consignaciones 1 instancia, a nuestro cri· 

terio justa. teniendo en cuenta que el 
mayor o menor progreso de los pue
hlos depende del grado cultural de los 
elementos directores, y en la mayoría 

sólo poseen (~sta los hombres de carreo. 
ra, y si a los señores maestros se les 
ha concecl ido hace poco tiempo tal 

derC'cho, ¿por qué no hacerlo extensi. 

vo a nosotros?, y la que formulábamos 
nosotros referente a que los mismos 
estatutos por los que se rigen las so~ 

ciedadcs llamadas mercantiles, se apli
quen a las cooperativas; las demás se 
sometieron a no entablar discusión y 
dejar a juicio del Comité su selección. 

.Re~pecto a la cuota con que debe .. 

rnos contribuir los asociados, fué ori· 
gen de gran discusión, ya que uno..; 

opinaban el que aquella se aumentara, 
fund,indt:.)se en Jo exigua que es, com~ 

parada con la que tienen asignada 
cualqtli(~r otra entidad. ¡aún las clases 

más lHllnildes! y que la nuestra debe 

ser adecuada ,,1 lugar que ocupamos 
en la sociedad, .r los otros, basándose 

en el r(~c('lo que nos inspiran nuevas 
entidades y las rnachas cargas que 
sn}H·c nosotros pesan sin obtener be~ 
neticio al~llno. ahoga han pur la disrr¡i· 

Iluci/in; diclhl asunto se sometió a vo· 
taciún, predominando (·1 criterio de los 
que creían no debe alt('·rarse. 

S(· tom(¡ en considC'raci(¡¡l el qUt~ 

sien( lo m u("hos los gastos q Uf! propor~ 

dona la '\"'01bl"" de rcpr('sentantcs, 
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éstas se verifiquen cada dos años en 
lugar de todos, salvo la próxima en la 
que corresponde elección de cargos 
para el Comité ejecutivo y que ella 
habrá de celebrarse, coincidiendo con 
el Congreso de Sanidad, en Zaragoza. 

Se nombr6' una Comisi6n para que 
en unión del Comité. modificara o 

aclarara algunos artículos del actual 
Reglamento, entre ellos si los miem~ 
hros del Comité, no ostentando repre
sentación provincial, dehen tener voto 

en las Asambleas, y modificar el que 
dice, que aquellos cesarán en sus car~ 

gos y no podrán ser reelegidos a 
los dos años, ya que entendíamos 

dehían tener derecho a ellos los que, 
por su labor heneficiosa a la clase, se 
hahían significado. 

T .as elecciones que tenían que veri· 

ficarse eran dos: la del miemhro (lel 

Comité correspondiente a la s6ptima 

Región y el de presidente, ambas va· 
cantes producidas por la muerte del 

doctor Velaseo (q. e. p. d.); para el 
primero, fué C:'legido el señor Quemada. 

y para el segundo, no huhiera sido 
nee(~saria la votad!')n; desde ('1 primpr 

momento, todos los reprcsc:1tantcs se 

dieron cuenta de la lahor tan intensa 
como noble, desarrollarla por el señor 
Sanmiguel en el cargo de interino y de 
las excepcionales condiciones que rc
une para obstentar la más alta represen& 
tadón del cuerpo, y sin duda huhiese 

sido elegido por aclamación (así se 
propuso !>or alguno). pero a pctici6n 

de dicho safior y de l\Iartorell y en 
cumplimiento de lo que marca el Re
glamento. se procedi() a votaci6n 
secreta; ¿qlli(~n fLIP elegido? ya os lo 

podéis figurar. pero no por mayoría 
¡por unanimidad! ClIar('nta y IllH've 

representantes est{¡hamos prescnt{'5 y 
cuarenta y nueve Vi'ces fue: pronuneia& 

do el nomhre de Angel Sanmigu,,1 al 
ir leyendo las papeletas depositadas en 

la urna el Pr~sidente de la mesa. Con 

una salva de aplausos flH-:: acogida la 
Ii.."'ctura de la última papeleta y enr.. 
el mismn cntuSi<lSffiO) se rcpiti() al 

levantarse aqu{";1 para hacer uso de la 
palahr<l. No puede ocultar que le em

barga la cmoci6n¡ dic!': pero en vista 
de la unanimidad que ha ('xistido para 
designarle presidente - an{nnala por 

tanto en cu;ltüas ('I('ccin.'l(~s se celehra

ron (~n las .-\samhleas de tlistinlas 

I_~===_ .'='C=.O_".'·.~.c .... =---=~ .. _-. ... .-

11 ClínIca Dental. _A.l_-m_as~, -t..:...-.-_-T_ol_._U_JO. 

¡-oenü;;; 1
1 

HER~ANOS GOZAL vo I d. la 
Academia 

d. 
Ilnfanterl. ' 

y 

I 
ColegIO 

de 
Huérfanos. 

Consulta t:n 

DíAS DE CONSULTA: 

Martes. Jueves. Silbados? Domingos. 
Advertencia ..... -POf '11('fno." jrliIOru."idl/:'; de 1I1111/(,'1'05U difl/

Ida, rog:aJJlOS IO/uen JltÍmero pilru rular !al'p,:as espera..; . 

. \Iadríd: Cal1c ~Inrqu~::s de Valddg-Icsins (antt~~ Torres), ntllll. 1. 
Edilicio dC' la Gran Pena. esquina a I!t (;ran Vía. 
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entidades se han verificado - se vé 
obligado a hacer uso de la palabra 
para dar gracias a los representantes y 

para \.lecirles que~ cuando regresen a 
sus pn:>Yincias y se pongan en contacto 
con Jos demi'ís mi~dicos rurales, a todos 
den un abrázo en su nombre y a todos 
participen de su honda preocupación 
por el bienestar de la clase que, en 
todo momento, le encontrarán propicio 
a servirles y le consideren como a un 
herm¿lI1o. Hace alusi6n a la labor reall .. 

zada P()C su antecesor beneüciosa en 
extremo y en frases. eIOCUf.'l1tes ensalza 
la figura ya extinguida, del que fué mo
delo de compañero. 

En la sesi6n de Ja tarde 1 y por el 
autor Francisco Alemany. se di6 Jcc

tura a la ponencia de expedientes, re. 

curso y responsabilidad, la que fu( 

premiada con grandes ap:ausos y se 
acordó fuera puhlicado en el pcri()dico 
olida] de la Asociad(¡11 y~ finalmente, 

~(" veritic{; la d~Hlsura de la Asamblea 

CI'Hl b lectura ele unas cuartillas de 
don Angel :-)anmiguel, COnlO presidente 
tIt·¡ Comít,\ del doctor (~írona, corno 

presidente .h.' la n1.C'sa ante los sci'íon:s 

director e ins-pet'tnr gcnf'r,-Il de Sani

dad, los tIlle: hacj('-ndo uso de la pala~ 

hra, alentaron a que se continuara la 

tlhor emprendida en pro del cngran· 
dvcimit~nto d(~ ti Patria iniciada por el 
h~'nc-m(:rito ~e!lor \Iurillu y promcticn

dd el ~lpOy¡) il1t.:"o!ldicional para (,,~onsc' 

guir (kl (;ohj('rno I;ts ¡Ispiraciones {k\ 

Cuerpo dc Tnsl_wctores, 'lt.w por ctlllsí
d('rarL!s de cxtrictajusticia. la~ hacían 

suyas . 
.I\(lllí darf¡¡mos por terminada Ot1(>8" 

lra l11i~i(~n, I)('ro 110 qUf~remos hacf"rln 

sin ('n pocas p.dahras '(-licitar'l San

migue! por su trillnro y halx'r (~xtensi-

va tal felicitación a los titulares de la 
provincia, ya que supieron elegirle 
para el cargo de presidente de la pro
vincial, y si desde este ~argo atendió a 
cuantas pctídones le formularon sus 
compañero" en pro de la dignificación 
del cargo, su gestión acerca de los 
Poderes públicos, será altamente bene
ficiosa para nosotros. 

Cuartillas leidas por el Presidente del 
Comité ejecutivo de la Asociación de 
Inspectores municipales de Sanidad en 
la sesión de clausura presidida por el 

Excmo. Sr. Dleector General 

~IJ)AD. 

En nomhre de la Asociaci6n Nacio

nal de Inspectores municipales de 
Sanídatl, le saludo con el afecto y res· 

peto que ella sabe sentir y tener a las 
autoridades sanitarias. 

No ignodis. puesto que hahéis sido 
111('.dico titular, la alta y delicada mi~ 

siún que nos está encomendada a la 

cabecera de! en!"("rmo, calmar sus tlolo· 
r('s: en la vil la n<lcional, aticntar la 

hase de 1" Patria, y en la vida d,-~ la 

especie, p(~rfeccionar el camino de la 

humanidad. 
~o es menos importante la de lo;;: 

gobiernos, toda vez que están ohliga
dos a fcali;::¡lr la idea altamenle sodal, 

dl.~ morali/ar y mantener sanos los 
pueblu,::; que rig(>n. 

Así lo h¿ll:e el gobierno que, presidi

do por el ilustre gcn('r¡¡I Primo de Ríve
ra, rige a !,'ialisraccii)n de t()(lns los dcs~ 

tinos de E::;paiia, pues con (>1 se inicia 
L1na ('I'a d(~ re"generadi)!l Sanitaria) la 

cua1 corre vr-hv sin interrupciún. h;H~ta 

Ilegal' a la harrf'ra infranqU(~ahlc qw::- k" 
oponen la ignorancia de los pcqueilos 



28 BoLBTIN I'EL COLEmO DE MtlllcoS DE TOLEI.'O 

pueblos, y ante la cual se estrella el ins·· 
pector municipal de Sanidad que quiere 
cumplir la alta misión que les está enco
mendada y contribuir a esa hermosa y 
humanitaria obra regenerativa empren· 

dida en nuestra Patria, y cuya finalidad 
es llevarla a la Sanidad que necesita, 
para ser gloriosa y grande como Jo 
fuera en otros tiempos. 

Para ello es de imprescindible nece
sidad el amanear de la tutela de los 
municipios a los inspectores munidpa. 

les de Sanidad y darle los medios 
necesarios para el ejercicio de tan 

sagrada y humanitaria misión, .pues de 
otro modo, y mientras obre bajo la 
amenaza del expediente de destitución, 

'lue acarrea tanto sufrimiento moral 
y material, no es posible que la S:mi. 

dad avance ni un sólo paso más allá 

de las grandes poblaciones. 
Por eso, por ser de justicia y aun 

más, por ser de necesidad. nacional, es 
por lo que con tanta insistencia pedi

mos nuestro paso al Estado. 
Gracias, excelentísimo serlor, por la 

asistencia a este acto, y os ruego que 

al presentaros nuestras conclusiones, 
las acojáis con simpatía y las cstudí6is 

con cariño, seguro de que todos ellos 
no tienden a otra cOSa que a ponerse 

en condiciones de poder entrar en la 
gran batalla sanitaria que España neee: 
sita, y para )a cual desea un puesto 

en la avanzada vanguardia. 

Proposición convenien
tisima 

La .<'fuJlta provblda! dr I 'alel/cia, d!' 
la /hooilt/ÓIl ..'Vaciona! de .l/álicas Ti
tillaN.\" li'.\/'ectOl'es M",úcipal,',,' dI' Sa. 
nidad. expolie !l la {Ol/sirlertlcitÍu del 
(omill ejeClf.Hz:o /(1. S/:!Jliitult protosidriJl 
tflll' COl/sideralf}:!!" Si'll ('1{'"~'llf¡llllIIII1/,rlJ. 

bllriríll dd l-:"~l--Oll(). Sr .. ~filll.\h-(I de Id 

G(Jbfrlltla'dll. 

Exr:\!O. Sl~.: 

1,os nom bramicntos de 111t~dicos tit.ua 
lares hechos por Jos :\yuntamientos 
que no tengan aprobados los Regl~'I~ 

mf'ntos orgiínicos que I~s imponf'n los 

artículos 2-+8 dd E.statuto municipal y 
el ().1 del .Reglamentn de Empleados 
municipak·s, tendrán siempre carácter 

interino, según expreso mandato del 
p;írrafo último de la segunda di5p()si~ 

PRODUCTOS GAMIR-
VALENCIA 

BARDANOL EXT1<.\CTnJ)¡': gAI~I).\,'\,\ \' ESTA-Xü CuUH!).\L 

ACNÉ ; fO~UNCULOSiS ; ENfERMEDADES DE LA PIEL· F"rma; Elixir d,' sah",. "';I'a,¡ahle. 

SIL-AL :-;ILlL\Tn ItE :\Lt:\II:\IO ['litáSl.\IO : : 

HIPERCLORHIDRIA ;.; ;-; DISPEPSIAS: ., ;. ; ÚLCERA GÁSTRICA - Forma; ":lr"le,. 

Papeles Yhomar : FER.\IEx·rns L.",," riCOS EX 1'01.\'0 : 

DIARREAS INFANTILES ; -;; ; ENTERITIS; ;; ; DISfNTERfA Forma; I'ape"',. 

.. Preparados en la Farmacia y Laboratorio de A. GAMIR 

:[._._==o==~:'~;,,~)E S~.~~·I'~::~:\-:~~~~L:~~~;~~~~~~ e 1 ,\ 
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ción transitoria del Estatuto, según 
Sentencia de la Sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Supremo, 
de 15 de junio de 1926 (Gaceta de 8 
de noviembre l. 

r~sta jurisprudencia, establecida por 
la anterior Sentencia, tiene una impor
tancia extraordinaria para los médicos 
titulares nombrados con posterioridad 
a la promulgación del Estatuto munici· 
pal de 8 de marzo de 1924, y para los 
que puedan ser nombrados en lo suce· 
sivo, puesto que en aquellos \Iunici
pios que no tengan aprobados su Re

glamento de Funcionarios técnicos, 

tenrll"án éstos siem prC' carácter de inte
rinidad. 

Es muy lameniahl(', desde luego, 
que siendo tan terminantes las preso 
cripciones contenidas en la disposici6n 

segunda del Estatuto municipal, mu

chos l\yuntamientos no hayan confec

cionado hasta la fecha su Reglamento 
úe empleados t(~cnic()s, pero es más 

lamentable todavía que el incumpli

miento por parte de los \Iunicipios de 
esto~ preceptos legales, repercutan en 

los n1<~dicos titulares, ajenos por com
pleto a la omisl(,11 de estas soberanas 
disposiciones, siendo de t<11 trascenden
cia e inlen':s para 10s m(~djc{)s titulares 

el que por part.e de los Ayuntamientos 
sea cumplida sin dilaciones ni excusas 
la obligación de confeccionar sus Re .. 

glamentos de funcionarios técnicos, 

que respetuosamente a vuecencia 
Suplican: Sea impuesto a Jos .-\yun

tamÍentos la oh1igaciún de cumplir un 

l{eglílOlcnto general de funcionarios 
tl:cnicos emanado de esa Superioridad, 

en tanto cU3nh) las Corporaciones no 

;'Iprueben cada una de por sí el de sus 
luncionarios, sin p('rjuicio de marcar-

les un plazo fijo para su confección y 
aprobación y conmínarles con las san· 
ciones correspondientes. 

Es justicia que espera merecer de 
los altos dotes de rectitud de vuecen
cia' cuya vida guarde Dios muchos 
años.---EI presidente, Francisco Girona. 

Partidos médicos 
Bases para su clasificación 

Desde la publicaci6n del Reglamen· 
to de EmpIcados municipales se enten
derán cons~ituídos como agrupaciones 

forwsas de Ayuntamientos los parti
dos médicos formados} conforme a la 

legislaci6n anterior al Estatuto para 

establecer y sostener los servicios mu
nicipales, médico, farmacéutico, vete· 
rinario y de profesoras en partos, por 

aquellos pueblos que carezcan de re
cursos propios suficientes. 

Será ohligatoria la agrupación de 

)'Iunicipios para establecer y sostener 
los servicios municipales médico-faro 
macéuticos y de profesora en partos 
para la asistencia de familias pobres 

cuando no cuenten por sí solos con 
recursos suficic'ntes para cubrir esf'as 

atenciones, salvo el caso de que se 
haya constitu¡do Mancomunidad muo 
nicipal. 

Para constituir estas agrupaciones 
obligatorias, se instruirá el oportuno 

expediente, en la forma determinada 
en el subepígrafc ~ Expediente de m()~ 

dificación de los partidos médico~ for~ 

mados, que publicamos más adelante. 
(Art. fU'; del Reglameuto ,le' poblaádll 
y tlrmil/n.f IItlflticipales.j 

Las categorías S(~ determinarán con 
arreglo a tu dispue~to en la Real orden 
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de 6 de abril de [905. (Art. roó del 
Reglammto de empleados municipales.) 

La Real orden de 6 de abril de [905 
dispone lo siguiente: (1) 

[." Que se publiquen las clasifica
ciones de las provincias conforme se 
reciban en' este :\linisterio, después de 
la última rectificación a que ha sido 
preciso someter el trabajo, en vista de 
las observaciones dirigidas al Patrona· 
to pl)r Jas partes interesadas. 

2.° <lue se conceda a las Corpora~ 

ciones y a Jos médicos un plazo de 
noventa días hábiles a contar desde 

aquel en que se pu~)liquc en la Gaceta 
la c1asiticaci6n de la pI"ovincia respec .. 
ti va, para que puedan presentar direc
lamente, ante este \linisterio, cuantas 
observaciones consideren oportunas. 

3." (Jlle aquellos Ayuntamientos 
que no tengan que hacer observacio
nes, manifiesten asimismo, dircctamcn~ 
te, a este :\Iinisterio y a la Junta de 
Patrnnat¡.") su conformidad. 

--1-.0 (jut.' transcurrido el plazo ante~ 

rinrmente sellalado, se entenderán de
Jinitiv;ts las clasificaciones para los 

Ayuntamientos que no hayan formula
do reclanlacioncs ni observación al-

guna. 
5.u (jue las reclamaciones que se 

pn-senten ante este ~finist('rio por las 
Corporaciones ('1 Jos m(~dicos interesa
dos se cursar;'!n inmediatamente a la 

Junta de Patronato a fin ti,· que por 
tan respelable entidad ..,(' informe acer

ca del p'lrticular, rcsolvi6ndose, en su 
vista, por (>SÍ(' :\linistcrjo en la forma 

prccc(lente y en un plalo que no podr¡'í 

(1) Aunqu,,' hac.e algun tiempo se insertó esta 
Real Ord(!h en nuestro BolFTlN, ('onsideramos con

veniente volvt'r u publi(·arla.. induida en el presf"ntc 
trnbnjo del ~Bul{~tin d(~l Cull~¡.do d(' COI'ui~a ... 

exceder de treinta día~ como máxi. 
mUIDo 

6.° Que cuide usía como servicio 
del mayor interés, de la publicación 
inmediata en el Boletílt qjiciai de esa 
provincia de esta disposición y de los 
estados de clasificación respectivos. 

7.° Que por la Dirección general 
de Administración se proceda, de 
acuerdo con la Inspecci6n de Sanidad 
interior, resolviendo las consultas que 
se dirijan, oyendo a la Junta de Patro· 
nato cuando se estime conveniente, y 
adoptando las medidas precisas para 
la mejor y más pronta realización de 
este importante servicio. 

La Junta de Got,ierno y Patronato, a 
quien se encomienda la clasificación de 
partidos médicos, entiende que en todo 

Cuerpo la categoría supone un sueldo, 
que regula las diferentes graduaciones 

de la escala en que han de estar colo
cados los individuos que le componen; 
yen este concepto, teniendo en cuen
ta las costumbres actuales en la mayo

ría de las po1:.>laciones, establece las si
guientes dotaciones reguladoras: Se 
hicieron cinc\..) categorías, dotadas con 

los sueldos de 2.500 pesetas; 2.000, 

1.000 Y 750, respectivamente. 
Para la clasificaci6n de las poblacio

nes en cada una de las diferentes cate
gorías sed: preciso atender a ciertas 
hases~ que scr;:Ín número total de ha· 

hitantes1 número de familias pobres 
asignadas a ca<la titular, distancias que 

hayan de recorrer los médicos para 
visitar los enfermos pobres, categoría 

de la poblaci6n, número de titulares 
en que cst(';. dividido el servicio, sueldo 

asignado actualmente a cada titular y 
cuantía del presupuesto municipal. 

P('rtenC'ccr:ín a la <}uinta categoría; 
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Todas aquellas poblaciones o agru
paciones de pueblos que no teniendo 
más de 1.000 habitantes ni más de 
cien familias pobres, están enclavadas 
en un perímetro de menos de cuatro 
kilómetros_ 

Pertenecerá'n a la cuarta categoría: 
Las agrupaciones de pueblos cuyo 

perímetro, siendo mayor de cuatro ki
lómetros no tengan más de 1.000 habi· 
tantes y cien familias pobres. 

Los pueblos de más de 1.000 y me
nos de 2.000 habitantes. 

Pertenecerán a la tercera categoría: 

Las agrupaciones de puehlos que 
estando situadas e.n un perímetro ma
yor de Cl:.atro kilómetros, pasen de 
I.ooo y no excedan de 2.000 habitan~ 

tes ni 200 familias pobres. 
Los pueblos que tengan de dos a 

10.000 almas, no siendo cahezas de 

partido judiciaL 
Los pueblos que, sientlo cabeza de 

partido judicial, no tengan nüis que 
una sola plaza de médico titular. 

Pertenecerán a la segunda categoría: 
Las agrupaciones de pueblos que te

niendo más de 2.000 y menos de IO.OCO 

habitantes estén situadas en un perí
metro de más de cuatro kilómetros, no 
teniendo m;is que una o dos plazas de 

médico titular. 
Los pueblos de más de 10.000 Y 

menos de 20.000 habitantes! que no 
sean cahezas de partido judicial. 

Los pueblos que siendo cabezas de 
partido judicial, tengan düs o cuatro 
plazas de ~lédicos titulares. 

Pertenecerán a la primera categoría 
las agrupaciones de puehlos que ten .. 
gan mi.Ís de 10.000 habitantes, siempre 
que el titular tenga que ('correr un 
p("rímetro mayor de cuatro kiltlllH."lros 

de radio desde el punto de su resi
dencia. 

En las poblaciones que hubiere más 
de cuatro titulares, tendrá esta cate .. 
goría el de mayor antiguedad, y tendrá 
la consideración de Jefe del Cuerpo de 
titulares de la localidad. 

Partidos médicos si" clasiftcar.-Si 
algún pueblo o partido médico, no fué 
clasificado cuando éstas se hicieron en 
1905, deberá tenerse en cuenta res
pecto a dotaci6n y demás condiciones 
con el médico, las bases que sirvieron 
de norma a la Junta de Patronato para 
hacer las clasificaciones y que puhlica. 
mos ant(~ríormente. 

Estos pueblos deben hacer expe
diente para que sean clasificados o 
para asociarse con otros vednos, si no 

cuentan con recursos propios para por 
sí solos sostener al ml::dico. 

(Del Bole/in del Colegio de 1.11 Cartilla) 

Todo colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo ajustándose a 

las condiciones siguientes: 

Escribir de una manera legible. 

Escribir con brevedad_ 

Recomendamos a nuestros compa

ñeros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 

TOL.EnO 



Instituto de .$iofogía y .$ueroterapia 
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BIOLACTISERUM 
"IBYS" 

Nuevo preparado consistente en la asocia
ción de fermentos lácticos seleccionados 
y suero de caballos inmunizados contra 
el bacilo del TIFUS, PARA TIfUS A, PA
RA TIFUS B, COLIBACILOS, PROTEUS 

y otros gérmenes intestinales. 
Tratamiento de las infecciones intestinales 

del niño y del adulto. 

MBltraS J litenbn a ~iSlosiaíD ~e los lres. MM •. 
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